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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señOl'es: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-AItamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor ; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-TeÍtelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 1'6,13, en pre
sencia de 13 señores Senadores, 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión, 

:11 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor NOEMI (Vicepresidente) ,
Se dan por aprobadas 'las actas de las se
siones 291¡t, 301¡t, 311¡t, 321¡t Y 331¡t, que no 
han sido observadas. 

El acta de la sesión 341¡t queda en Se
cretaría, a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación, 

(V éanse en el Boletín las Actas apro
badas) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría, 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

V einti uno de S u Excelencia el Presiden
te de 'la República, con los que solicita el 
acuerdo constitucional necesario para as
cender al grado de Coronel de Ejército a 
los Tenientes Coroneles . señores : 

Abell Vargas, Carlos; 
Barrientos Barrientos, Héctor; 
Barros Vecchiola, Arturo; 
Carrasco Fernández, Washington; 
Concha Martínez, Luis; 
Floody Buxton, Nilo; 
Fuenzalida Bravo, Nelson; 
González Martínez, 'Fernando; 
Henríquez V ¡denzuela, Juan Francisco; 
Junemann Mardones, José; 
lVIartínez Antonucci, Francisco; 
Medina Arriaza, Pedro; 
Picón Ruiz, Renato Edmundo; 
Rechner García, Fntz; 
Reyes Tastets, Francisco Eugemo; 
Rodríguez Duque, Rubén; 
Román Luengo, Sergio; 
Straub Grossoli, Alfonso; 
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Tagle Pizarra, Germán; 
Toro Dávila, Agustín, y 
Toso Giudice, Manuel. 
-Pasan a la Comisión de Defensa "ra

cional. 

Oficios. 

Tres de los señores Ministros del Inte
rior, y de Economía, Fomento y Recons
trucción, y del señor Subdirector de 'Co
rreos, con los cuales dan -respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Ocha
gavía (1), Papic (2) y Valente (3): 

1) Horario de verano para Correo de 
Puerto Nata'les. 

2) Vehículo para Tenencia de San J o
sé de la Mariquina. 

3) Solicitud de matarifes de Iquique. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con el que 
transcribe determinadas instrucciones im
partidas a la Administración Pública so
bre la aplicación del artículo 35 de la ley 
N9 17.272. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Comunicación. 

Una de la Cámara del Pueblo de la Re
pública Democrática Alemana, con la que 
hace llegar su saludo con motivo del año 
nuevo que se ImCla y hace votos por el 
éxito de las relaciones entre el Senado y 
esa Cámara. 

-Se mandó agradecer. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Sobre la Cuenta, tiene la palabra el Ho
norable señor Carmona. 

El señor CARMON A.-Señor P'residen
te, el Ministerio de Defensa Nacional ha 

despachado en este momento otros men
sajes de ascenso de oficiales de la Fuer
za Aérea, que solicito incorporar a la 
Cuenta de esta sesión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Hasta ahora no han llegado dichos men
sajes. Cuando se reciban, la Mesa solici
tará el asentimiento de la Sala para pro
ceder de acuerdo con la sugerencia de Su 
Señoría. 

MENSAJE DE SALUDO DE LA CAMARA DEL 

PUEBLO DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA 

ALEMANA. 

El señor MONTE S.-Solicito incorpo
rar en el Diario de Sesiones el texto de la 
comunicación de saludo de la Cámara del 
Pueblo de la República Democrática Ale
mana, mencionada durante la lectura de 
la Cuenta. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿ Su Señoría también desea que se inC'luya 
la comunicación de respuesta que ordenó 
enviar al señor Presidente? 

El señor MONTE S.-Sería conveniente. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Si le parece a la Sala, se accederá a lo so
licitado. 

Acordado. 

-Los documentos cu·ya inserción se 
acuerda son los siguientes: 

"Señor 
Tomás Pablo Elorza 
Presidente del Senado 
Congreso Nacional. 
"Santiago de Chile. 
"Con motivo del Año Nuevo le transmi

to a usted y a los miembros de su Alta Cor
poración mis sinceras felicitaciones. Ma
nifiesto la es.peranza de que sigan desarro
llándose con éxito las buenas relaciones 
entre la Cámara del Pueblo de la Repú
blica Democrática Alemana y el Senado 
de la República de Chi'le." 



- -- ---- -- ----------------------~ 

SESION 315~, EN 7 DE ENERO DE 1970 2423 

"Gerald Goetting, Presidente de la Cá
ma del Pueblo de la República Democrá
tica Alemana." 

"Al señor 
"Presidente de la Cámara del Pueblo 
"de la República Democrática Alemana, 
"don Gerald Goetting. 
"En 'respuesta a su atenta comunicación 

en que expresa a esta Corlporación los bue
nos deseos de la Cámara del Pueblo de la 
República Democrática Alemana con mo
tivo del Año Nuevo, me es grato retribuir 

. a usted y a los miembros de esa Alta Cor
poración nuestros sinceros deseos de ven
tura y prosperidad. 

(Fdo.) : Tomás Pablo Elorza, Presidente 
del Senado de Chile. 

Pelagío Fígueroa Toro, Secretarío." 

IMPUESTO A PREMIOS DE LOTERIA DE CON

CEPCION y DE POLLA CHILENA DE BENEFI

CENCIA A FAVOR DE UNIVERSIDADES 

AUSTRAL Y DE CONCEPCION. 

El señor GARCIA.-Entiendo que todos 
los Comités han suscrito un acuerdo pa
ra tratar de inmediato un proyecto de ley 
despachado por la Comisión de Educación 
Pública, sobre ,prórroga de la vigencia de 
un impuesto a favor de las Universidades 
de Concepción y Austral. Solicitaría, si 
es posible, discutirlo de inmediato. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Aún no ha llegado el informe, señor Se
nador. 

El señor SIL V A ULLOA.-Podría acor
darse incorporarlo a la Cuenta una vez 
que llegue y, ojalá, despacharlo hoy día, 
pues, como lo señala el HonoraJble señor 
García, se está perdiendo el producto de 
un impuesto que estuvo en vigor durante 
diez años. 

El señor GARCIA.-Elgravamen de-

jó de regir el 1Q de enero, de modo que 
ya se han perdido varios días. 

El señor REYES.-Deseo informar a 
la Sala que acerca del destino de tales re
cursos se encuentra pendiente en la Cá
mara de Diputados otra iniciativa. Según 
ella, palrte de los fondos derivados de los 
tributos de que se trata, se destina al Hos
pital de San Antonio. Por eso, considero 
que esta materia es digna de mayor aná
lisis. 

E'l señor MONTE S.-En efecto, la Co
misión de Educación Pública acaba de 
despachar por unanimidad dicho proyec
to . 

Hemos solicitado el acuerdo de los di
versos Comités ,para tratarlo de inmedia
to. Han dado su aprobación el Comité Na
cional, el Comité Radical, que ha expresa
do no tener inconveniente, y otros más. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 
sólo no tenemos inconveniente, sino que 
apoyaremos la idea con mucho agrado. 

El señor MONTE S.-AsÍ es. 
Pero la Democracia Cristiana, como 10 

ha señalado el Honorable señor Reyes, de
claró que el hecho de haber una iniciativa 
sobre el particular en la Cámara la im
posibilita para conceder su acuerdo. Ese 
es el único obstáculo con que nos hemos 
topado para a;probar este proyecto, que 
beneficia a las Universidades Austral y 
de Concepción. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
1.J o es posible tratar la iniciativa de in
mediato, pues hay oposición. 

Se va a consütuir la Sala en sesión se
creta. 

v. ORDEN DEL DIA. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.18, para tratar ascensos en las 
Fuerzas Armadas,y prestó S~~ acuerdo pa
ra ascender a los señores Francisco Suá
rez Villanueva, Víctor Bunster del Solar, 
Nabor Andariza Schmitz, Sergio Barra 
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von Kretschmann, David Maydl Guardia El señor NOEMI (Vicepresidente).-
y Jorge Sabugo Silva. Continúa la sesión. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
16.30. 

JURAMENTO O PROMESA DE ESTILO DE 

FUNCIONARIAS DE LA REDACCION DE 

SESIONES DEL SENADO. 

El señor PABLO (Presidente) .-Con
tinúa la sesión pública. 

Se va a tomar juramento o promesa de 
estilo a dos funcionarias de ·Ia Redacción. 

Ruego a los señores Senadores y de
más personas .presentes en la Sala, tribu
nas y galerías ponerse de pie. 

¿Juráis o prometéis guardar sigilo acer
ca de 10 que se trate en sesiones secretas 
y de los demás hechos y antecedentes de 
carácter reservado de que toméis conoci
miento en razón de vuestras funciones? 

-PJ'estan juramento o promesa de es
tilo las funcionarias de la Redacción de 
Sesiones, señoritas: M argarita Calderón 
Jorquera y María Inés Merino Medina. 

El señor PABLO (Presidente) .-Que
dáis incorrporadas al persona'l del Senado. 

REUNION DE COMITES. 

El señor PABLO (Presidente) .-Con 
el objeto de celebrar una reunión de Co
mités en la sala de la Presidencia, sus
penderé la sesión por veinte minutos. 

El señor AYLWIN.-En el Tiempo de 
Votaciones, hay materias sobre las cua
les debe adoptarse resolución. 

El señor PABLO (Presidente).- Pre
cisamente, en la reunión mencionada se 
abordará uno de los problemas que a'llí 
figuran. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 16.32. 
-Se r'eanudó a las 16 .. 53. 

Se suspende de nuevo, hasta el término 
de la reunión de Comités. 

-Se suspendió a las 16.53. 
--Se reanudó a Zas 17.13. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor PABLO (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La unanimidad de los Comités acordó 
conceder al Honorable señor Ochagavía, 
en lugar de los diez minutos a que tiene 
derecho, quince minutos para contestar 
una alusión. El señor Senador estima que 
debe hacerlo en este momento. 

Al mismo tiempo, la unanimidad de 
los Comités acordó incluir en la Cuenta 
de esta sesión un mensaje del Presiden
te de la República por medio del cual 
propone diversos ascensos en la Fuerza 
Aérea de Chile. 

El señor PABLO (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Ochaga
vía. 

SITUACION DE LOTEO HECHO EN SAN MI
GUEL POR LA COlVIUNIDAD OCHAGAVIA 

HURTADO. REPLICA DEL SEÑOR OCHAGA-

VIr'\.. OFICIO. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Pre'
sidente, en la sesión celebrada ayer el 
Honorable señor Hamilton hizo referen
cia a mi persona Con motivo de una de
nuncia que formulé respecto de la cons
trucción del ferrocarril metropolitano de 
Santiago. 

Esta obra -me impuse de ella en mi 
calidad de miembro de la Subcomisión 
Mixta que estudió los presupuestos de 
Obras Públicas- compromete para este 
año la suma relativamente pequeña de 67 
millones de escudos, y requiere, a nuestro 
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juicio, un estudio exhaustivo: primero, en 
cuanto a su conveniencia; luego, en lo 
relativo a su costo y, en seguida, en lo 
concerniente a las posibles alternativas 
de solución del grave problema de la lo
comoción en el Gran Santiago. En aque
lla oportunidad agregué que a los Sena
dores de provincias nos preocupaba saber 
hasta dónde la inversión que representa 
una obra de esa magnitud podría com
prometer los programas de Obras Públi
cas de otras zonas, los cuales, por des
gracia, se encuentran paralizados en la 
inmensa mayoría de las provincias de 
Chile. 

Hice notar, además, hasta qué punto 
era procedente que un Gobierno que ter
mina su mandato pudiera comprometer a 
la Administración siguiente, no digo en 
la construcción de una obra, pues prác
ticamente nada se construirá, sino en 
una inversión cuyo monto hasta ahora 
el Senado ignora. Al respecto, me per
mití dar una cifra: hablé de 10 mil mi
llones de escudos. Y di esta cifra, por
que desde el día 10 de diciembre, fecha 
en que se celebró la reunión de la Sub
comisión Mixta antes mencionada, con 
asistencia de los j efes de Obras Públicas, 
después de la cual se realizó otra en la 
Comisión Mixta de Presupuestos, con 
asistencia del Ministro de Obras Públi
cas y, por último, una tercera, con la 
presencia del propio M1nistro de Hacien
da, ninguno de esos Secretarios de Es
tado pudo informarnos respecto del cos~ 

to de la obra ni sobr~ la justificación o 
conveniencia de realizarla. 

Tenemos interés en que haya un es
clarecimiento absoluto sobre esta mate
ria, no sólo por la cqantía de las cifras 
que he señalado y que se están compro
metiendo, sino también porque el Gobier
no ha reconocido no tener los recursos 
para financiar los Presupuestos de la 
Nación y pagar los reajustes a los ser
vidores públicos, y ha colocado al Con
greso en una situación constitucional bas
tante incómoda, pues anunció el no cum-

plimiento de leyes despachadas por el 
Parlamento invocando falta de recursos. 
Todo esto nos ha movido a pedir que se 
esclarezca ampliamente todo lo relacio
nado con dicha obra, respecto de la cual 
dije también que las firmas extranjeras 
que venden el montaj e acostumbran 
computar comisiones en los costos res
pectivos. Me referí, incluso, al posible 
financiamiento de una cuantiosa caja 
electoral mediante tales recursos. 

Todo lo anterior promovió aquí un ne
bate y, desde ellO de diciembre -fecha 
en que se celebró la sesión- hasta hoy, 
no obstante haber transcurrido un mes, 
todavía el Senado no dispone de una res
puesta sobre la materia. Sólo ay,er el Ho
norable señor Hamilton, de acuerdo con 
la versión taquigráfica que tengo a la 
mano, manifestó: "Conversé con el se
ñor Ministro de Obras Públicas, quien, 
por mi intermedio, manifiesta que está 
a disposición del Senado, en la oportuni
dad que se le señale, para entregar to
dos los antecedentes". 

No puedo menos que llamar la aten
ción del Senado sobre el hecho increíble 
de que, a pesar de tratarse de un estu
dio que requirió cuatro años, según el 
propio Gobierno, se dé una respuesta tan 
ambigua; que no se hayan enviado los 
antecedentes solicitados, no obstante ha
ber transcurrido ya un mes desde la fe
cha de la petición, y que ahora el Minis
tro del ramo se limite a mandar un re
cado, por intermedio de un señor Sena
dor, diciendo que está a disposición del 
Senado. 

N o he querido dar a conocer algunos 
antecedentes que tengo sobre esta mate
ria, porque no me pareció responsable 
hacerlo sin antes estudiar todo el infor
me que sobre ella debe dar el Ministro. 
Espero que él, que dice estar "a dispo
sición del Senado", envíe a la Oficina de 
Informaciones de la Corporación todos 
los estudios y antecedentes del caso. 

El señor AYLWIN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 
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El señor OC HAGA VIA.-Ruego a Su 
Señoría que me excuse por no concedér
sela, pues a mí tampoco se me otorgó el 
tiempo que solicité, de manera que sólo 
dispongo de breves minutos. 

El señor AYLWIN.-EI señor Minis
tro dijo que no había recibido ningún 
oficio. 

"El señor OCHAGA VIA.- Quiero ad
vertir, además, que en la Comisión Mix
ta de Presupuestos hay constancia de la 
petición que formulé. N o sé si ella fue 
tramitada a los Ministerios respectivos 
por intermedio de la Oficina de Informa
ciones o de dicha Comisión. 

Yo no interrumpí al Honorable señor 
Hamilton ayer, pues no estuve presente. 
Deploro, por lo tanto, que el señor Sena
dor no me permita disponer siquiera del 
breve tiempo que se me ha concedido pa
ra contestarle. 

Por otra parte, el Honorable señor Ha
milton, al referirse a la materia en co
mentario, quiso descalificar la autoridad 
que podría tener el Senador que habla 
para formular peticiones como la que hi
zO y cumplir su función fiscalizadora, 
pues aludió a mi presunta participación 
cOmo administrador en un loteo de te
rrenos que por decreto se declaró en si
tuación irregular. 

El señor MONTES.- j Loteo "brujo"! 
El señor OCHAGA VIA.-Me interesa 

subrayar la forma como Su Señoría plan
teó este aspecto. Sobre el particular di
jo: "He recibido algunos antecedentes 
que considero de importancia para el Se
nado". El decreto en referencia es de oc
tubre de 1968, precisamente cuando el 
Honorable señor Hamilton abandonaba el 
Ministerio de la Vivienda para incorpo
rarse oficialmente como candidato a Se
nador. Como lo expresé antes, fue obliga
do a ello por el Consejo de su partido, a 
petición de sus propios compañeros de 
lista, los candidatos a Senadores señores 
Lorca y Garay, que lo acusaban -no só
lo yo como opositor, sino su propio par
tido- de estar usando de su cargo de 

Ministro para montar una inmensa má
quina electoral con los recursos del Mi
nisterio de la Vivienda. 

Quiero destacar que la declaración del 
señor Senador, que pretende imputarme 
falta de autoridad moral para actuar en 
el Senado de la República, se relaciona 
precisamente con las mismas actuaciones 
que él tuvo en esa doble posición d€ Mi
nistro y de candidato. 

En la última sesión en que se habló 
de esta materia, di cuenta de la forma 
en que se gastaban los recursos en ese 
Ministerio, porque Su Señoría dijo que 
yo había comprado mi sillón senatorial. 
Personalmente, considero que el cohecho 
es una acción inmoral y deplorable. POI' 
eso, quiero preguntar a los señores Se
nadores cómo calificarían el cohecho rea
lizado con dineros de todos los contribu
yentes. 

Manifesté en 'esa ocasión que los fon
dos para propaganda del Ministerio de 
la Vivienda, precisamente en la zona que 
represento, donde también era candidato 
el Honorable señor Hamilton, habían su
bido diecinueve veces en los dos últimos 
años. 

El señor HAMILTON.- j Su Señoría 
dijo cuarenta veces! 

El señor OCHAGAVIA.-Cuarenta ve
ces también, en una provincia. Tengo a 
la mano el cuadro respectivo, que es ofi
cial. Si el señor Senador tiene dudas, pue
de solicitarlo a la Oficina de Informacio
nes de la Corporación. 

En cuanto a lo que el señor Senador 
invoca como moti v'o para descalificarme, 
al expresar que yo tendría la presunta 
administración o representación de terre
nos loteados que habrían sido calificados 
de predios en situación irregular, me li
mitaré a contestarle dando lectura a un 
certificado suscrito por el Notario PÚ
blico de Santiago señor Alvaro Bianchi 
Rosas, documento que dejaré en poder de' 
la Mesa. 

El certificado en referencia dice: 
"Certifico que los propietarios del Lo-
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teo, Poolación Ochagavía, son: la Comu
nidad Ochagavía Hurtado, la Comunidad 
Ochagavía Larraín y la Sociedad Agrí
cola Silvestre Ochagavía y Compañía Li
mitada, no figurando entre los socios o 
comuneros don Fernando Ochagavía Val
dés, el cual no tiene derecho alguno en 
esos terrenos." 

Agrega el certificado: "Además, tam
poco es, ni ha sido nunca, administrador 
ni representante legal de los propietarios. 
Al Notario que autoriza le consta lo ante
rior, por cuanto en su Notaría se suscri
ben, desde hace más de 10 años, las escri
turas de venta de la Población Ochagavía. 
Santiago, 16 de diciembre de 1968." 

Firma el señor Alvaro Bianchi Rosas, 
Notario Público de Santiago. 

Con este documento, he contestado to
totalmente el cargo formulado por el se
ñor Senador. Desgraciadamente para Su 
Señoría, el propio señor Ministro de la 
Vivienda, en los días de octubre, cuando 
abandonaba el cargo para constituirse en 
candidato a Senador y funcionaba, me
diante profusas publicaciones, la gran 
máquina propagandística que el Honora
ble señor Hamilton montó en la zona aus
tral, se denunció que el Senador que ha
bla, entonces candidato, había sido "pi
llado" como loteador bruj o. No quiero 
pensar nada. Sólo señalo este hecho, a 
fin de que cada uno juzgue y saque sus 
propias conclusiones. 

En verdad, no tendría por qué hacer
me cargo de lo aseverado por el Hono
raple señor Hamilton, pues nada tengo 
que ver con el loteo en referencia, aun
que se haya realizado por una comuni
dad en que hay parientes míos. Tampoco 
hay necesidad de defenderlos, ya que el 
propio Ministerio de la Vivienda, en res
puesta a la querella que ha entablado di
cha comunidad por la calificación de loteo 
"brujo", establece hechos tan importantes 
como que se han cumplido todos los requi
sitos de urbanización, causal fundamental 
en la ley sobre saneamiento de títulos de 

dominio precisamente para evitar loteos 
"bruj os". 

Solicito que el documento oficial que 
contiene la respuesta del representante 
legal del Ministerio de la Vivienda a la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones, ya que 
los señores Senadores no han tenido la 
gentileza de darme el tiempo para leer, 
se inserte también en mi intervención, 
pues demuestra que incluso la firma que 
realizó el loteo ha cumplido con todas las 
leyes y que mis parientes han perdido su 
patrimonio por ajustarse a las disposicio
nes legales de efectuar urbanización com
pleta y total. Incluso por efectos de la 
inflación y la venta a plazo de los terre
nos, procedimiento por el que se vende 
este tipo de poblaciones, prácticamente 
esa sociedad se ha descapitalizado. 

-El documento, cuya inserción se 
acuerda más adelante, dice: 

"En lo principal, contesta un trasla
do; en el primer otrosí, objeta documen
to; en el segundo otrosí, personería; en el 
tercer otrosí, se tenga presente. 

Ilma,. Corte. 

Pedro Fernández Butterlich, abogado, 
domiciliado en esta ciudad, calle París 
830, en representación de la Corporación 
de Ser-vicios Habitacionales, según se 
acreditará en el segundo otrosí, en ges
tiones sobre ilegalidad del Decreto Su
premo NQ 743 del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo, iniciado ante USo 
Ilma. por don Fernando Ochagavía Hur
tado, en representación de la Comunidad 
Ochagavía Hurtado, a SS. Ilma. digo: 

El Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, con fecha 21 de octubre de 1968, 
dictó el Decreto Supremo NQ 743, publi
cado en el Diario Oficial de fecha 6 de 
noviembre de 1968, el cual declara irre
gular, para los efectos de la aplicación 
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de la ley N9 16.741, de 8 de abril de 
1968, el loteo denominado Universidad 
de Chile, ubicado entre las calles Club 
Hípico y Felipe Errázuriz de la Comu
na de San Miguel, departamento Pedro 
Aguirre Cerda, de la provincia de San
tiago y cuyo propietario y loteador es 
la Comunidad Ochagavía Hurtado, como 
queda demostrado en el recurso de ile
galidad que el mismo recurrente ha in
terpuesto. 

La causal precisa y explícita de irre
gularidad en que se fundamenta el de
creto, es la contemplada en el N9 3 del 
artículo 29 de la ley N9 16.741, esto es: 
"cuando, habiéndose ejecutado o garan
tizado las obras de urbanización, el pro
pietario o loteador no efectuare la trans
ferencia del dominio a que se hubiere 
obligado por alguno de los actos o con
tratos mencionados en el N9 1, pero sólo 
para el efecto de cumplir la finalidad a 
que se refiere el N9 1 del Art. 59 de 
esta ley". 

Dentro del término legal útil estable
cido en el Art. 39 de la ley 16.741, 
ha ocurrido ante este Ilmo. Tribunal don 
Fernando Ochagavía Hurtado, por sí y 
en representación de la Comunidad Ocha
gavía Hurtado, pl'opietaria y loteadora 
de la población "Universidad de Chile". 

l.-Legalidad del Decreto N9 743. 

Tal como se ha expresado anterior
mente, la causal en la que se fundamen
ta el Decreto de la especie es la señala
da en el N9 3 del Art. 29 de la ley N9 
16.74l. 

Para que concurra esta causal se re
quieren lós siguientes requisitos: a) que 
se hayan celebrado actos o contratos con 
el fin último e inmediato de transferir 
el dominio de los sitios que forman la 
población declarada en situación irregu
lar, con anterioridad al 19 de enero de 
1967; b) Que las obras de urbanización 
exigidas se hayan ej ecutado o garantiza
do en la forma prescrita en el Art. 117 

en relación con el 115 de la Ley General 
de Construcciones y Urbanización y e) 
Que el propietario o loteador no efectua
re la transferencia del :dominio a que 
se hubiere obligado por alguno de los ac
tos o contratos que se hacen referencia 
en la letra a). A.-Con respecto al pri
mer 'il"equisito, éste es común para los 
tres grupos de causales de irregularidad 
en que se puede encontrar una población, 
es decir, en todos los casos que el Art. 
segundo señala, es previo, que el propie
tario o el loteador hayan celebrado ac
tos o contratos con la finalidad última 
o inmediata de transferir el dominio de 
los sitios que forman parte del loteo. En 
todos los casos a que hace referencia el 
Art. 29 del cuerpo legal ya citado, dichos 
actos deben haberse celebrado en su ma
yoría, con anterioridad al 19 de enero 
de 1967. 

Concurrencia de este requisito en la 
Población "Universidad de Chile": 

Este requisito concurre en la pobla
ción de la especie, por cuanto, con ante
rioridad al 19 de enero de 1967, la Co
munidad Ochagavía Hurtado celebró nu
merosas promesas de compraventa con el 
objeto de transferir el dominio de este 
loteo, que dentro del plano total de la 
población, figura como el sector D-7 de 
la Población Ochagavía, conocida en la 
Municipalidad y por todos los pobladores 
como Población Universidad de Chile. 

La celebración de tales actos es cono
cida por todos y la parte contraria re
conoce expresamente que tales actos se 
han celebrado en un número aproximado, 
que él mismo cita de 3.500 (tres mil qui
nientos), de los cuales 231 corresponden 
al sector D-7 "Universidad de Chile", de 
la Población Ochagavía. 

B.-El segundo requisito que debe con
currir para la procedencia de esta causal, 
es que las obras de urbanización exigidas 
al loteador se hayan ejecutado o garanti
zado debidamente. 
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Concurrencia de este segundo requisito en 
la Población "Universidad de Chile". 

Este segundo requisito concurre, a 
igual que el anterior, en esta población, 
por cuanto, del informe municipal con
tenido en el Oficio N9 5.- 345 de fecha 
3 de septiembre de 1968, de la Munici
palidad de San Miguel, se desprende que 
todas las obras de urbanización exigidas 
en esta Población, se han ejecutado, que 
no existen obras pendientes y que la Mu
nicipalidad de San Miguel se recibió de 
este loteo por Acuerdo de fecha 8 de oc
tubre y 19 del mismo mes, de 1965, lo 
que consta en el Decreto N9 434 de fe
~ha 22 de octubre de ese mismo año, dic
tado por dicha Municipalidad. Por otra 
parte, el loteador también reconoce que 
las obras de urbanización de este loteo 
se han ejecutado en su totalidad. 

C.-El tercer requisito y el más im
portante de todos; por cuanto tipifica la 
causal N9 3, es que el propietario o 10-
teador no efectuare la transferencia del 
dominio a que se viere obligado por al
guno de los actos o contratos a que se 
ha hecho referencia. 

Para que concurra esta causal, aparte 
de los demás requisitos· ya enunciados 
precedentemente, basta que el loteador o 
propietario no efectúe la transferencia 
del dominio a que se hubiere obligado. 
La ley no entra a calificar previamente 
la conducta del propietario del inmue
ble; no le interesa las razones que él lo
teador ha tenido para no entregar los 
títulos definitivos de dominio, sólo es su
ficiente que no los haya entregado. 

Si se tuvieran que analizar las razones 
del porqué no se entregan los títulos de 
dominio en este tipo de poblaciones, siem
pre existirían causales más o menos ra
zonables para que no se entreguen. La 
más común de ellas es el precepto de de
recho que la mora purga a la mora. 

Pero no es ésa la intención ni el espí
ritu del legislador, ya que el objetivo 
principal de la ley, es entregar los títu-

los de dominio a los pobladores, cualquie
ra que haya sido el motivo de su no otor
gamiento. 

Más que una sanción, esta causal es 
un beneficio tanto para los pobladores 
como para el loteador, por cuanto cui
dando los intereses de este último, la 
Corporación de Servicios Habitacionales 
entregará los títulos definitivos de do
minio sólo a aquel poblador que acredite 
estar al día en el cumplimiento de las 
obligaciones que hubiere contraído en vir
tud del acto o contrato respectivo. 

Esta causal, no es un amparo o pro
tección al poblaaor in cumplidor o que de 
buena o mala fe se quiera aprovechar de 
alguna actuación irresponsable. 

Por lo expuesto anteriormente, no es 
requisito para que concurra esta causal 
de irregularidad de la población, que el 
poblador se encuentre al día en sus obli
gaciones, eIlo es sólo presupuesto para 
que se entreguen las escrituras, no pa
ra que se dicte el decreto. 

En- su libelo, el loteador confunde es
ta situación. Para que se dicte el decre
to por esta causal es necesidad funda
mental, repito, que el loteador no haya 
entregado, por cualquier causa, los títu
los definitivos de dominio, cualquiera que 
sea la conducta de los pobladores, la cual 
se analizará en el proceso de verificación· 
señalado y prescrito en el Art. 29 y si
guientes de la ley tantas veces citada. 
Será en esa instancia, en que deberá ana
lizarse la situación del poblador para los 
efectos de entregarles sus escrituras, las 
que en todo caso se les entregará una vez 
que hayan pagado al loteador la totali
dad de la deuda. 

Concurrencia de este tercer requisito en 
la Población "Universidad de Chile". 

Por propia confesión del loteador, en 
la Población Universidad de Chile, fal
tan por entregar la totalidad de los tí
tulos definitivos de dominio, a las 231 fa
milias que, en forma aproximada, prome-
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tieron comprar al loteador un sitio en es
te sector. 

La Comunidad Ochagavía, por múlti
ples razones que seguramente podrían 
ser muy atendibles, no ha efectuado la 
transferencia del dominio a que se obli
gó por actos de promesa a que se hacen 
referencia en el N9 1 del Art. 29 de es
ta ley. Incluso más, por propia confe
sión del loteador, faltan por entregar en 
otros sectores de la Población de la Co
munidad Ochagavía, más de 1.000 títu
los definitivos de dominio. 

En su libelo, el loteador señala una se
rie de obligaciones que deben cumplirse 
por parte de los poblador·es para que pue
dan obtener sus escrituras, como pagar 
el precio en la fecha estipulada; pagar 
las contribuciones; requerir de la comu
nidad Ochagavía el otorgamiento de las 
escrituras en los plazos y condiciones que 
se exigen; pagar los impuestos y dere
chos notariales en el Conservador de Bie
nes Raíces, etc. 

Con respecto al pago del precio, ya nos 
hemos referido precedentemente y hemos 
expresado que, conforme lo establece el 
N9 3 del Art. 29, sólo podrán entregar
se escrituras a aquellos pobladores que 
se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones. 

Con respecto a las demás exigencias, 
todas ellas están salvadas por el mecanis
mo establecido por el :legislador en la 
ley NI? 16.741. Así, el poblador se en
cuentra liberado de pagar los derechos 
de transferencia del predio; los derechos 
notariales y de Conservadores están re
bajados al mínimo; las escrituras se en
tregan con el mínimum de requisitos, ya 
que sólo basta para que éstas sean auto
rizadas por los Notarios, que el poblador 
exhiba su carnet de identidad y su ins
cripción electoral cuando correspondiere. 
Por último, el otorgamiento de estas es
crituras se hace en formularios especia
les que permiten el máximo de rapidez 
en su extensión y otorgamiento, ya que 
ellas se otorgan conforme al procédimien-

to señalado en el artículo 61 de la ley 
16.391 y su Reglamento. 

Todo esto da a entender el espíritu que 
guió al legislador al dictarse la ley. Lo 
que se desea es terminar con esta situa
ción anómala y socialmente explosiva, 
cual es, que existan poblaciones, como la 
de la especie, en que no se hayan en
tregado escrituras definitivas que acre
diten el dominio del sitio ocupado por el 
poblador. 

De lo expuesto se colige que esta cau
sal no puede, ni producirá ningún daño, 
ni moral ni económico, al loteador y pro
pietario de la Población cuyo Decreto se 
ha impugnado, por cuanto, al entregarse 
escrituras, sólo a aquellos pobladores que 
hayan pagado totalmente su deuda, se 
están cautelando los intereses pecuniarios 
del loteador. 

En cuanto al daño moral que se dice 
haberle causado por este Decreto, no hay 
tal, ya que ni en el Decreto ni en ningu
na otra parte, la Corporación de Servi
cios Habitacionales, o la Intendencia de 
Santiago, o el Ministerio de la Vivienda, 
ha expresado que el señor Ochagavía 
Hurtado es un loteador brujo, o que ha
ya estafado a los pobladores que han con
tratado con él. 

El daño moral sólo está en la imagi
nación del señor Ochagavía Hurtado y 
en la mala interpretación que sus aboga
dos han dado a la causal N9 3 del Art. 
21?, ya que según ellos, esta causa proce
dería cuando un loteador en forma ar
bitraria y mal intencionada se niega a 
otorgar las escrituras, en circunstancias 
que para la ley, tal como se ha expresa
do en forma insistente, basta que el 10-
teador no efectúe la transferencia del do- ~ 
minio, para que concurra esta causal. 

[[.-Improcedencia de las alegaciones 
formuladas de contrario. 

En el N9 1 de esta presentación, ana
lizamos los fundamentos del decreto del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
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que declaró en situación irregular la Po
blación denominada "Universidad de Chi
le", los requisitos que deben concurrir pa
ra que se declare un loteo en situación 
irregular por la causal N9 3 del artículo 
29 de la ley 16.741 y la circunstancia de 
que en este loteo concurren plenamente la 
totalidad de estos requisitos. 

En esta segunda parte, analizaré la im
procedencia de las alegaciones interpues
tas por la parte reclamante en su libelo de 
impugnación del decreto supremo tantas 
veces citado. 

En efecto, el Art. 39 inc. 59 de la ley 
16.741, establece que el reclamo de ile
galidad en el caso del N9 3 del Art. 29, 
sólo podrá fundarse en el hecho de ha.
bersc otorgado título de dominio a los po
bladores. 

Esto significa que el loteador es pro
pietario del inmueble que desee interpo
ner un recurso de ilegalidad en contra 
de un decreto supremo, fundado en que 
no se han entregado los títulos de domi
nio a que se hubiere obligado el lotea
dor, sólo lo puede fundar en el hecho de 
haoorse otorgado tales escrituras defini
tivas de dominio. Todo otro argumento 
en que se funde el reclamo será extempo
ráneo y no podrá ser admitido a discu
sión en esta instancia. 

El recurrente cuenta con otros elemen
tos procesales para poder hacerlos valer, 
en ningún caso a través de un reclamo de 
ilegalidad. 

El reclamo de ilegalidad está restrin
gido a la interposición de ciertas causa
les, las que al igual que en el procedi
miento ejecutivo y en el de realización 
de la prenda son las únicas que el lotea-

'dor puede ejercitar en su· defensa, de
biendo rechazarse cualquiera otra que no 
sea la específicamente enumerada en el 
artículo 39. 

En consecuencia, los argumentos ale
gados de contrario en el sentido de que 
el decreto adolecería de defectos forma
les y de fondo; que se le estarían .causan
do males innecesarios al loteador; que la 

declaración de irregularidad del loteo no 
se justificaría, etc., no son pertinentes 
rebatirlos en este proceso. 

En otras palabras, cada vez que el le
gislador ha limitado los fundamentos efi
caces de la actividad procesal de las par
tes, a la Judicatura corresponde previa
mente y antes de entrar a considerar 
ningún otro aspecto del asunto, diluci
dar si la acción procesal se ajusta o en
cuadra en tales fundamentos. Tal, por 
ejemplo, en el juicio ejecutivo, donde 
previamente a toda consideración sus
tantiva deberá establecerse si la excep
ción opuesta por el ejecutado es o no de 
aquella que establece el Art. 464 del C. 
de P. Civil; en caso de no ser de aqué
llas, la Judicatura deberá declararlas de 
inmediato inadmisibles. El mismo es el 
caso en el recurso de casación en la for
ma, donde se declJl,rará inadmisible el 
recurso que no se asile precisa y deter
minadamente en alguna o algunas de las 
causales específicas del Art. 768 del C. 
de Procedimiento del ramo. 

De esta manera, como quiera que el 
legislador de la ley 16.741, ha limitado 
por manera expr'esa las causales en que 
puede fundar su alegación de irregulari
dad el propietario o loteador, frente a 
cada uno de los hechos que configuran la 
irregularidad de la población, los Tribu
nales -,-frente a un recurso de ilegali
dad- deberán ante todo examinar, si se 
ajusta o no a las causales señaladas por 
el legislador, a la irregularidad de que 
se trata. 

De lo expuesto, se sigue lógica y ne
cesariamente que, en la especie, corres
ponde a USo Ilma., ante todo, examinar 
si 'el propietario o loteador, don Fernan
do Ochagavía Hurtado, en representa
ción de la Comunidad Ochagavía Hur
tado, se ha asilado en el recurso de au
tos, en la única causal eficaz establecida 
por la ley para el efecto, que es "el he
cho de haberse otorgado título de domi
nio a los pobladores" (Art. 39, inc. '59, 

parte final de la ley 16.741 de 8 de abril 
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de 1968). En caso afirmativo, recibir el 
reclamo a tramitación; en caso negati
vo, declararlo de inmediato inadmisible o 
improcedente~ 

Finalmente, como quiera que es otro, 
diferente, complejo y artificioso el fun
damento aducido en la especie, ruego a 
USo Ilma. formalmente, rechazar el re
clamo así viciosa e ineficazmente fun
dado. 

Por tanto, 

A USo Ilma. solicito respetuosam.ente, 
que en mérito de lo expuesto y de las 
disposiciones de la ley 16.741, se sirva 
tener por evacuado el traslado concedi
do a mi parte por resolución de fecha 
26 de noviembre de 1968, someter el pre
sente reclamo al procedimiento inciden
tal que ordena la ley y, en definitiva, ne
gar lugar, en todas sus partes, con cos
tas, al reclamo de ilegalidad presentado 
en estos autos por la Comunidad Ocha
gavía Hurtado, representada por don 
Fernando Ochagavía Hurtado, declaran
do, al mismo tiempo, que el decreto N9 
743, de fecha 21 de octubre de 1968, dic
tado por el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, se ha ajustado en todas sus 
partes a la ley. 

Sírvase USo Ilma. se sirva así disponerlo. 

Primer otrosí: Dentro del plazo legal, 
objeto todos los documentos presentados 
a este proceso, por la parte contraria, 
los cuales se encuentran acompañados en 
el primer otrosí de su libelo que contiene 
el recurso de reclamación, por cuanto ta
les documentos no tienen el valor proba
torio que el reclamante pretende otorgar
le. Por el contrario, dichos documentos 
acreditan, en forma fehaciente, que la 
Comunidad Ochagavía no ha otorgado a 
los pobladores el respectivo título de do
minio, vale décir, ha in"currido en la cau
sal N9 3 del Art. 39 de la ley 16.74l. 

Segundo otrosí: Acompaño en este ac-

to la Resolución N9 002, de la Fiscalía 
de la Corporación de Servicios Habita
cionales, protocolizada bajo el N9 2, en 
los Registros del Notario de Santiago 
don Fernando Escobar Vivian, con fecha 
14 de junio de -1968, la cual acredita la 
personería con que actuó en estos autos. 

Sírvase SS. Ilma. tener por acompa
ñado el presente instrumento y con su 
mérito, tener por acreditada la persQne
ría con que actuó en este proceso. 

Tercer otrosí: Sírvase USo Ilma. tener 
presente, las siguientes consideraciones: 

a) Que atendido a lo dispuesto en el 
Art. 49 de la ley 16.741, la Corporación 
de Servicios Habitacionales está faculta
da para tramitar en papel simple; 

b) Que en mi calidad de abogado ha
bilitado para el ejercicio de la profesión, 
Inscripción N9 2402-R-2, patente al día 
N9 886, de la Corte Suprema de Justicia, 
patrocino personalmente esta presenta
ción. 

Sírvase USo tenerlo presente." 

El señor OCHAGA VIA.-Quiero refe
rirme a algunos párrafos del documento 
citado. Uno de ellos dice: "El segundo 
requisito que debe concurrir para la pro
cedencia de esta causal" -se refiere a 
la caducidad o decreto de situación irre
guar-, "es que las obras de urbaniza
ción exigidas al loteador se hayan eje
cutado o garantizado debidamente." 

"Este segundo requisito concurre, a 
igual que el anterior, en esta población, 
por cuanto, del informe municipal con
tenido en el Oficio N9 5.- 345 de fecha 
3 de septiembre de 1968, de la Munici
palidad de San Migue~ se recibió de es
te loteo por Acuerdo de fecha 8 de oc
tubre y 19 del mismo mes, de 1965, lo 
que consta en el decreto N9 434 de fe
cha 22 de octubre de ese mismo año, dic
tado por dicha Municipalidad. Por otra 
parte, el loteador también reconoce que 
las obras de urbanización de este loteo 
se han ejecutado en su totalidad." 
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Esto dice el Ministerio de la Vivienda 
en cuanto a unos terrenos en cuyo loteo 
han participado personas de las que soy 
pariente. He probado ya que no soy ni 
he sido ni copropietario, ni parte, ni 
mandatario, ni representante, ni admi
nistrador en la sociedad que realizó es
te loteo. 

El Ministerio de la Viv~enda agrega: 
"§i se tuviera que analizar las razones 

del porqué no se entregan los .títulos de 
dominio en este tipo de poblaciones, siem
pre existirían causales más o menos ra
zonables para que no se entreguen; La 
más común de ellas es el precepto de de
recho que la mora purga a la mora." 

Es decir, se refiere a quienes no han 
pagado o cumplido con las formas de pa
go. 

En seguida, el documento añade: 
"La Corporación de Servicios Habita

cionales entregará los títulos definitivos 
de dominio sólo a aquel poblador que 
acredite estar al día en el cumplimiento 
de las obligaciones que hubiere contraído 
en virtud del acto o contrato respectivo." 

O sea, en cuanto a la causal que pu
diera haberse interpuesto ---el proceso 
respectivo lo conocerá la Ilustrísima Cor
te de Apelaciones en el curso de esta se
mana-, y en los considerandos del pro
pio Ministerio de la- Vivienda, se deja 
constancia de que se trata de una pobla
ción en la cual se ha cumplido con todos 
los requisitos de urbanización y de que 
la obra ha sido recibida por la Munici
palidad de San Miguel, corporación que 
a nadie podrá merecer duda alguna en 
cuanto a que yo tenga atinencia con ella. 

Reitero: no he tenido ni tengo, y tam
poco el partido a que pertenezco, nin
guna participación en los hechos referi
dos. 

Esto demuestra y prueba en forma ab
solutamente clara que, en verdad, no me 
cabe ni me ha cabido ninguna responsa
bilidad ... 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.- ... en los 
actos con los cuales se me ha pretendi
do enlodar. Es fácil lanzar al aire acusa
ciones, ... 

El señor HAMILTON.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor OCHAGAVIA.- ... destina
das a comprometerme, en circunstancias 
de que el certificado notarial que leí de
muestra que el Senador que habla no es 
parte, ni administrador, ni representan
te, ni tiene nada que ver con el loteo en 
el cual se pretende hacerme participar. 
He probado, adeI?ás, que, aunque fuera 
parte, no se habría comprometido mi buen 
nombre. 

Es cuanto quería decir. 
Lamento no haber tenido el tiempo su

ficiente para referirme a la materia en 
la forma deseada. 

El señor PABLO (Presidente) .-Soli
dto el asentimiento unánime de la Sala 
para insertar el documento a que se ha 
referido el señor Senador. 

Acordado. 
Ell señor HAMILTON.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente).- De 

acuerdo con el Reglamento, tiene la pa
labra el Honorable señor Hamilton por 
diez minutos. 

El señor HAMILTON.-En sesión an
terior, me referí a la denuncia maliciosa, 
mal intencionada, insinuante formulada 
por el Honorable señor Ochagavía respec
to del ferrocarril metropo'litano. Con pos
terioridad, tuve oportunidad de conversar 
sobre este mismo problema con el señor 
Ministro, quien, para sorpresa mía y con
tradiciendo lo sostenido por el señor Se
nador, me aseguró que no había recibido 
-dato que me confirma el Honorable se
ñor Aylwin, ya que lo comprobó en la 
Oficina del Informaciones del Senado
ningún oficio por el cual se solicitara nin
gún antecedente. 

El señor OCHAGA VIA.- j Ea oficio 
tiene fecha 15 de diciembre y lleva el nú
mero 1487! 
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El señor HAMILTON.-Ruego al se
ñor Senador no interrumpi'rme. 

El señor OCHAGA VIA.-j El oficio es 
del 15 de diciembre! 

El señor HAMILTON.-¿Puede hacer 
respetar mi derecho, señor Presidente? 

El señor OC HAGA VIA.-j El oficio fue 
enviado el 15 de diciembre de 1969, y es
tamos a 7 de enero de 1970! 

El señor HAMILTON.-j Habrá sido 
enviado después, si acaso ello ocurrió! 

El señor OCHAGA VIA.-j Aquí esta lIa 
comunicación, señores Senadores! 

El señor HAMILTON.-El señor Mi
nistro es,tá dispuesto a concurrir a la se
sión especial a que convoque el Senado pa
ra estos efectos, a fin de proporcionar to
dos los antecedentes que expliquen y jus
tifiquen esta obra que, por lo demás, no 
se ha llevado adelante, como el señor Se
nador ha ,pretendido señalar, en forma 
subrepticia y escondida, sino a la luz pú
blica, como se expresó en su oportunídad 
y como se comprobará en 'la reunión a que 
me referí. 

A Su Señoría no le interesa que los an
tecedentes se esclarezcan, sino mantener 
la duda. 

El señor OC HAGA VIA.-j El señor Se
nador está suponiendo intenciones! 

El señor HAMILTON.-Dije que había 
recibido antecedentes; no formulé ningu
na acusación en contra del Honorable Se
ñor Ochagavía. Repito: manifesté que ha
bía recibido antecedentes que podían com
prometer al señor Senador en un loteo 
"brujo". 

El Honorable colega hace pensar ahora 
que las dudas que entonces abrigaba pue
den tener mucho de veracidad. 

Por eso, reitero la petición de enviar 
oficio, a fin de que el Senado conozca es
tos antecedentes. 

El Honorable señor Ochagavía ha que
rido dar a entender que yo tuve algo que 
ver con la dictación del decreto. . . 

El señor OCHAGA VIA.-j No era Su 
Señoría Ministro de la Vivienda. . .! 

El señor HAMILTON.-Yo nogestio
né ni firmé el decreto. 

El señor OCHAGAVIA.- JSUS cori
feos ... ! 

El señor HAMILTON.-Sólo lo conocí 
una vez que el Diario Oficial lo publicó. 

E'l señor OCHAGAVIA.-j Claro ... ! 
En el diario que el señor Senador publi
caba en la zona en noviembre del año pa
sado, decía que ... 

El señor HAMILTON.- De este loteo 
"brujo", realizado por la Comunidad Ocha
gavia Hurtado, Su Señoria dice no ser 
parte, pero sí es hijo de uno de los co
muneros, y ha tenido intervención en el 
loteo. 

El señor OCHAGA VIA.-¡ Ninguna! 
El señor HAMILTON.-Eso es lo que 

dicen más de 250 familias de modestos po
bladores que han sido burlados en sus de
rechos, ... 

El señor OCHAGA VIA.-j Nadie ha si
do ,burlado! 

El señor HAMILTON.- ... no por la 
causal de no haberse efectuado la ul'ba
nización -aquÍ no se ha venido a men
tir-, sino por no haber entregado los tí
tulos a los ,pobladores que han cumplido 
con las obligaciones, a quienes les han 
impuesto exigencias no establecidas en el 
contrato. 

j Eso es lo que deseo que se investigue ... 
El señor OCHAGAVIA.----j Qué va in

vestigar ... ! 
El señor HAMILTON.-. . . y se es

clarezca! 
Cuando expresé que se había cohecha

do, no dij e que el señor Senador lo hubie
ra hecho, pero Su Señoría' contraatacó 
con las majaderías de siempre, ,tantas ve
ces desmentidas. 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Con qué di
nero hizo la campaña, señor Senador? 

El señor HAMILTON .-Cuando se lo 
acusa de poder estar comprometido en un 
loteo "brujo", contesta que no hay tal, 
porque no ha habido declaración de loteo 
"brujo" . 
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Por eso, insisto en que el Senado debe 
investigar. Si, en definitiva, ... 

El señor OC HAGA VIA.- j Investigue 
10 que quiera! 

El señor HAMILTON.-... el señor 
Senador queda libre de polvo y paja, en 
buena hora. Pero si está comprometido, 
e8 preciso que el Senado pueda juzgar su 
responsabilidad y establecer con qué au
toridad moral Su Señoría ocupa un sill¡)n 
en esta Sala. 

El señor OCHAGAVIA.-j.su S¡;¡ñoría 
es el inmoral! 

El señor PABLO (Presidente) .-Se en
viará el oficio solicitado por el Honora
ble señor Hamilton, en nombre del Co
mité Demócrata Cristiano. 

El señor HAMILTON.-,¿Por qué no 
se vota si es enviado en nombre de la Sa
la? 

Deseo destacar lo curioso de que en la 
reunión de Comités el señor Senador ha
ya tratado de usar el sistema de hacernos 
votar si se pedía o no se .pedía el envío 
de un oficio para investigar lo relativo al 
ferrocarril metropolitano, pero que cuan
do se trata de una materia que lo afecta, 
sGstenga otra tesis. 

El señor OCHAGAVIA.- Yo acepto 
cualquiera. 

Pido agregar mi nombre al oficio. 
El señor HAMILTON.-Por eso, deseo 

rlejar constancia de la contradicción en 
que incurre el Honorable colega. 

El señor OCHAGA VIA.-Solicito que 
se envíe el oficio en nombre del Senador 
que habla, porque nada tengo que temer 
respecto de este asunto, en el cual no es
toy comprometido. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se en
v iará el oficio solicitado, en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano y del Hono
rable señor Ochagavía. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIG DEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Valente 
para publicar "in ex:tenso" las observa-

ciones formuladas por los Senadores Ho
norable señora Campusano y Honorable 
señor Allende en Incidentes de la sesión 
ordinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor PABLO (Presidente).-' Se 

suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 17.36. 
--Se 1'eanudó a las 17.59. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
llf'gado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se les dará curso en la forma reglamen
taria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

De la señora Campusano: 

OBRAS DE MEJORAMIENTO DE ADUCCION 

DE AGUA POTABLE EN VALLENAR 

(COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole la pronta ejecución de las obras 
ya estudiadas para el mejoramiento de la 
aducción de agua .potable de la ciudad de 
Vallenar, provincia de Coquimbo. 

"La realización de las obras estudiadas 
hoyes urgente, ya que la zona se encuen
tra sometida a un riguroso racionamien
to de agua." 
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APORTE PARA DISTRmUCION DE AGUA POR 

JUNTA DE VIGILANCIA DEL RIO HUASCO y 

SUS AFLUENTES (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Agricultura, a 
fin de exponerle la urgente necesidad de 
entregar un aporte extraordinario de cien 
mil escudos (EQ 100.000) a la Junta de 
Vigilancia del río Huasco y sus afluentes, 
en la provincia de Coquimbo. 

"Este aporte extraordinario estaría des
tinado a financiar los mayores gastos que 

ti 
origina la distribución de la escasa agua 
que aún puede obtenerse en esa zona." 

Del señor Contreras: 

PAGO DE DEUDAS A TRABAJADORES DE 

PANADERIA DE CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro del Trabaj o y Pre
visión Social, reclamando su intervención 
en el confrlicto que la panadería La Mo
derna, de Calama, mantiene con sus tra
bajadores. 

"Según denuncia del Sindicato Profesio
nal de Panificadores de Calama, el citado 
establecimiento adeuda a sus trabajado
res E9 250.000 por concepto de imposicio
nes, .cifra a la que deben agregarse las 
asignaciones familiares. Además, adeuda 
E9 32.000 al Departamento de Indemni
zaciones de Obreros Molineros y Panifi
cadores; EQ 10.000 por concepto de vaca
ciones, aguinaldo de Pascua, semana co
rrida, y otras conquistas sociales. 

"Se trata, ciertamente, de una situa
ción intolerable, que perjudica enorme
mente a los trabajadores afectados. Re
presenta, además, un atrope>llo a ¡las le
yes, que debe ser sancionado en forma 
ejemplar." 

Del señor Montes: 

RECONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN PO

BLACION DE EMERGENCIA DE HUALPEN

CILLO (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, a fin de que se sirva dispo
ner una favorable acogida a las peticio
nes que en reiteradas oportunidades for
mularon al delegado zonal de CORHA
BIT en Concepción, durante el año pró
ximo pasado, los miembros del Comité pro 
Adelanto y Defensa de la Población de 
Emergencia de HualpencHlo, en el senti
do de que, mediante el sistema de auto
construcción, se reconstruyeran las dete
rioradas viviendas que ocupan. Con ese 
objeto han depositado fondos en el Ban
co del Estado y se han comprometido a 
seguir haciéndolo hasta cancelar los ser
vicios y materiales que debía proporcio
narles CORHABIT. Sin embargo, hasta 
la fecha no han obtenido la ayuda reque
rida ni otra fórmula de solución." 

Del señor Papic: 

CREACION DE CENTRO DE ENS~ANZA 

MEDIA EN LOS LAGOS (VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el fin de que tenga a bien con
siderar la creación de un centro de ense
ñanza media, en el pueblo de Los Lagos, 
comuna del mismo nombre, provincia de 
Valdivia, antigua aspiración de esta co
muna. 

"Los antecedentes relativos a esta soli
citud se encuentran desde hace tiempo en 
el Ministerio de Educación en espera de 
resolución. 

"En ellos se dan a conocer las cifras es
tadísticas de escuelas y alumnos que se 
beneficiarían con esta creación, abundan
do en deta]¡]es sobre la justificación de es
te centro educacional." 
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INTERNADO PARA ESCUELA N9 77 DE PAN

QUINILAHUE, EN LANCO (VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el fin de que se pueda conside
rar la construcción de un local para in
ternado en la Escuela N9 77 de Panqui
nilahue, comuna de Lanco, provincia de 
Valdivia, en la misma forma que la crea
ción o funcionamiento del 79 Año Básico 
para esta misma Escuela, teniendo en ,con
sideración que en la citada localidad exis
ten 4 Escuelas más, que tampoco cuen
tan con 79 Año. 

"Cabe agregar que para la construc
ción del internado se contaría con ayuda 
comunitaria, en maderas y obra de ma
no, ofrecida por el Centro de Padres de 
esta Escuela. También se ofrece para su 
funcionamiento, legumbres, leña y otros 
elementos de consumo para las comidas 
de los alumnos." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
El primer turno de Incidentes correspon
de al Comité Radical. 

Ofrezco la pa'labra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- >En 

conversación sostenida con el Comité De
mócrata Cristiano, acordamos que éste 
ocuparía la primera parte de la hora de 
Incidentes. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano, ofrezco la palabra. 

CERTIFICADO NOTARIAL EXPEDIDO AL 

SENADOR SEÑOR OCHAGAVIA. OFICIO. 

El señor HAMILTON . .,- Señor Presi
dente, pido oficiar a la Corte de Apela
ciones de Santiago dándole cuenta del ex
traño certificado que nos leyó hace poco 
el Honorable señor Ochagavía, mediante 
el cual un notario ,público hace constar 
hechos nega¡tivos .que no habrían ocurri
do durante diez años. 

Entre otras cosas, ese documento diCe 
que no se habría otorgado ningún poder. 
Si la notaria lo afirmara respecto de ella, 
podría certificarlo; pero no puede dar fe 
de lJ.ue esos necnos u OLrOS no nayan acae
cido en cualquiera de las tantas notarías 
existentes en la capital. 

Me parece que esa notaría, por muy bue
nos clientes que sean la Comunidad Ocha
gavía-Hurtado y el Senador señor Ocha
gavía, se está excediendo de las faculta
des que le otorga 'la ley como ministro de 
fe. Considero que estos hechos deben ser 
puestos en conocimiento de la Corte de 
Apelaciones de Santi3!go, para que juzgue 
el caso y aplique las sanciones correspon
dientes. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador, en 
conformidad al Reglamento. 

REMUNERACIONES DE LOS SECTORES 

PUBLICO Y PRIVADO. 

El señor IRURETA.-Señor Presiden
te, los últimos meses de 1969 han tenido 
como preocupación fundrumentaI -tanto 
en los Poderes Públicos como en los di
versos sectores de opinión- la toma de 
una serie de decisiones encaminadas a me
jorar las rentas de los servidores del Es
tado. La ley que faculta al Presidenlte de 
la República para ,reajustar las remune
raciones de las Fuerzas Armadas, Cara
bineros e Investigaciones, la de reajustes 
y la de Presu.puestos para 1970, ya despa
chadas por el Congreso N aciona.], contie
nen las medidas de ,carácter económico, 
y especialmente de orden ,tributario, des
tinadas a financiar el mayor gasto que 
significa el reajuste de las remuneracio
nes de los servidores públicos. 

Todas esas ,resoluciones envue'lven sa
crificios que deberá sobrellevar la comu
nidad nacional en forma de tributos, de 
mayores costos y mayores ;precios. 

Por eso, ahora que las decisiones están 
tomadas y transformadas en leyes, cree
mos conveniente formular algunas ob-
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servaciones sobre el conjunto de hechos y 
de medidas que caracterizan este proceso. 

N o son pocos los que hubieran querido 
(lue el mayor gasto provocado por el au
mento de remuneraciones no significara, 
a la vez, una nueva carga en tributos, cos
tos y precios. Hay quienes, por descono
cimiento de los hechos, ,pretenden que esto 
sería posible. Hay también quienes, por 
simple demagogia o mala fe, pretenden 
hacer creer a la opinión pública que un 
gasto tan enorme como el de los reajus
tes -que sobrepasa los cuatro mil millo
nes de escudos- podría haber sido cos
teado sin nuevos sacrificios para la co
munidad. 

A lo largo de estos meses hemos oído 
toda clase de opiniones encuall!to al modo 
de financiar el mayor gasto en reajustes 
sin incurrir en nuevos sacrificios de or
den coledivo. 

Algunos han sostenido que habría bas
tado una "redistribución" del actual gas
to fiscal, a fin de encontrar los recursos 
necesarios ,para financiar los ,reajustes. 
Otros han sugerido frenar la inversión y 
los esfuerzos por el desarrollo, mientras 
preguntaban: ¡¿Cuánto es el gasto de la 
reforma agraria? ¿Qué cantidad de recur
sos se está invirtiendo en obras :públicas, 
en escuelas, en hospitales? ¿ Se puede ha
cer todo a la vez y mantener rentas ade
cuadas para los funcionarios del Es,tado? 
Otros, con intenciones que el tiempo se 
encarga,rá de desenmascarar, afirman que 
los grupos de servidores del sector público 
mal remunerados -como las Fuerzas Ar
madas y el Poder J udicial- lo están a cau
sa de los sueldos "desorbitados" que ga
narían los funcionarios de la Reforma 
Agraria o del Ministerio de la Vivienda. 

Sin ir muy lejos, vale la pena recordar 
que el mismo día del levantamiento mili
tar del regimiento Tacna, un diario de 
extrema derecha, entusiasta sostenedor de 
la candidatura alessandrista, publicó en 
primera página un cuadro en el que 
comparaba remuneraciones de funciona
rios de CORA, CORMU, Poder Judicial 
y Fuerzas Armadas. 

Finalmente, en el curso de toda la dis
cusión del proyecto de reajustes, el país 
ha oído hablar de "derroche", de "despil
farro". 

¿ Qué se pretende con este aprovecha
miento político de un problema cuyas raí
ces hay que buscarlas más allá del gasto 
público en inversiones, en reforma agra
ria o en desarrollo social? Hay muchas 
respuestas para esta pregunta. Pero lo 
que me interesa ahora es invitar a una 
reflexión que permita considerar el pro
blema del gasto público sin ninguna se
gunda intención. 

Una reflexión en torno de este asunto 
debe llevarnos a analizar ,Jos siguientes 
puntos: 

a) Posibilidad de financiar los reajustes 
haciendo economías en el gasto fiscal o 
redistribuyendo los recursos existentes en 
la actualidad. 

b) Tanto los gastos del sector público 
como los del privado tienen una misma 
fuente de financiamiento: el sacrificio de 
la comunidad nacional a través de tribu
tos, de financiamiento de costos y de pre
cios. 

c) El sector público, cualesquiera que 
sean las! diferencias entre sus diversos 
grupos, es un seotor mal remunerado, en 
comparación con las rentas del sector pri
vado. 

d) Si la comunidad nacional es la que da 
vida, provee de recursos y financia tanto 
al sector público como al privado, para 
ambos sectores rige por igual la obliga
ción de invertir, de ahorrar, de no derro
char, de disciplina, de trabajo y de mayor 
producción. 

Deseo analizar estos puntos con deteni
miento. 

Posibilidad de finatnciar los reajustes ha
ciendo economías en el gasto fiscal o 
redistribuyendo los recursos existentes en 

la actualidad. 

En el presupuesto fis·cal para 1970, cu
yo monto sobrepasa la suma de veinte mil 
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millones de escudos, la suma destinada a 
inversión -esto es, a producir más, a de
sarrollarnos, a crecer- llega escasamente 
a cu'atro mil millones de escudos. El actual 
Gobierno ha realizado esfuerzos de todo 
orden por aumentar la inversión. De he
cho, en este esfuerzo ha superado a cual
quiera otra Administración. Sin embar
go, debido a presiones y a realidades pre
supuestarias insalvables, nada más que 
una quinta. parte de nuestro presupuesto 
fiscal irá a gastos de inversión en 1970. 

¿ Qué posibilidad hay de "redistribuir" 
mejor el saldo o de hacer economías en él? 
Todas las posibilidades que existían y 
existen han sido llevadas hasta la exage
ración por este Gobierno. Ninguna Admi
nistración _ ha hecho esfuerzos más hones
tos y persistentes para administrar los 
recursos fiscales con el máximo de eco
nomía :y rendimiento. 

Se habla mucho del "aumento exagera
do" dlel gasto fiscal. Sin embargo, es un 
hecho claro que éste ha aumentado sólo 
en aquellos rubros en que las necesidades 
nacionales del desarrollo hacían imposter
gables determinadas inversiones. En cam
bio, en todos aquellos rubros en que las 
reducc!ones de gastos han sido posibles se 
han efectuado economías que ningún otro 
Gobierno se empeñó antes en llevar a la 
práctica. En medio de andanadas de car
gos injustos, de mentiras que no resisten 
el enfrentamiento con los hechos, salta a 
la vista un esfuerzo p,ermanente por Be
val' la reducción de gastos hasta extremos 
que a veces dejan de ser razonables. Po
dríamos citar muchos ejemplos: 

19-Cuando vemos, por ejemplo, de qué 
modo el país se estaba quedando atrás en 
el desarrollo de la tecnología nuclear, no 
podemos sino 'aplaudir al actual Gobierno, 
que, haciendo grandes sacrifkios, logró 
constituir la Comisión Chilena de Energía 
Nuclear, la cual en tres años ha desarro
llado una labor que nos permitirá recupe
rar el tiempo perdido en este campo y la 
delantera que nos Ilevan vecinos como 
Brasil y Argentina. 

Con mucha razón, don Igor Saavedra, 

presidente de esa Comisión, ha podido de
clarar que "muy probablemente, a partir 

. de la década 1980-1990, necesidades con
cretas del desarrollo de este país requeri
rán en escala creciente de soluciones ba
sadas en tecnología nuclear". Criticar lo 
ya gastado o lo que se gaste en esta ma
teria revela irresponsabilidad frente al 
porvenir de la nación. Cinco millones de 
escudos se gastaron en 1969, y para 1970 
se gastará una sum'a mucho mayor: apro
ximadamente quince millones de escudos. 

29-El presupuesto del Ministerio de 
RelacIones Exteriores ha sido otro de los 
"predilectos" en la campaña de quienes 
viven denunciando el crecimiento del gas
to fislcal. 

Las cifras nos dicen que, habiendo au
mentado los compromisos internacionales 
del país, esa Secretaría de Estado ha dis
minuido durante este Gobierno su partici
pac:ón porcentual en el ,presupuesto total 
de la nación. En 1964, el gasto del Minis
terio de Relaciones Exteriores fue de apro
ximadamente 4.500.000 escudos, cifra que, 
en moneda de nuestros días, significa más 
o menos 15.000.000 de escudos. Su presu
puesto actual llega a cerca de 23.000.000 
de escudos. Es cierto que ese incremento 
se debe fundamentalmente a la creación de 
un nuevo servicio, inexistente en Adminis
tracionesanteriores, que nació durante 
este régimen y del que el país debe sentir
se orgulloso: la Dirección de Fronteras y 
Límites, cuyO' gasto anual es de más o me
nos 7.000.000 de escudos. En ese organis
mo, junto a funcionarios técnicos y espe
cialistas en prO'blemas limítrofes, ha des
tacado, como presidente de la Comisión 
Chilena de Límites, la labor de un militar 
en retiro: el General Otto B'arth. 

En los Gobiernos anteriores no había un 
"gasto" como éste, lo que equivale a decir 
que no teníamos una política de fronteras 
apoyada en medios científicos y técnicos. 
Ahora la hay. Cuesta dinero, y es ,el país 
quien debe aportarlo. ¿ Quién se atrevería 
a decir que son recursos mal gastados? 

Es bueno que el país sepa que, al ini
ciarse este Gobierno, de más o menos 



2440 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

5.800 kilómetros de frontera común con 
Argentina, sólo se habían demarcado en 
forma definitiva no más de 570 kHómetros 
a lo largo de 60 años, contados desde el 
año en que se dictó el Laudo del Rey de 
Inglaterra. En sólo cinco años, durante 
este Gobierno, estamos llegando ya a los 
2.000 kilómetros de fronteras definitiva
mente demaDcadas, con sus respectivas 
señalizaciones materiales. 

Toda suerte de incidentes y de conflic
tos potenciales deben en buena parte su 
origen a la vieja desidia que nunca enfren
tó estos problemas con la preocupación 
necesaria. Y los que hablan de los "derro
ches" del Ministerio de Relaciones Exte
riores ocultan estos hechos que a nos
otros nos enorgullecen. Hablan de exceso 
de funcionarios. Hablan de viajes costo
sos. Sin embargo, es bueno también saber 
que el Ministerio de Relaciones Exterio
res tiene solamente 298 funcionarios -la 
planta más pequeña de Latinoamérica
para relacionarse con un mundo que ya no 
se compone de 45 Estados, como hace 25 
años, sino de más de 120 Estados inde
pendientes; que, en cambio, Argentina 
trabaJa con 620 funcionarios; Colombia, 
con 680; Venezuela, con 380; Perú, con 
368; Uruguay, con 347, y Brasil, con 1.080 
funcionarios. 

En cuanto a viajes, pretenden hacer es
cánda'lo de la recient.e gira del Ministro de 
Relaciones Exteriores a Europa y Asia. 
En ella el Ministro fue acompañado de un 
solo funcionario, y su gasto no fue supe
rior a 8 mil dólares. Gracias a ese viaje se 
han celebrado, entre otros, convenios con 
Bélgica, que nos asegurarán asistencia 
científica y técnÍrCa de la mayor impor
tancia, sin costo para el p'aís; y con el J a
pón se han asegurado inversiones del or
den de los 150 millones de dólares en la 
industria del hierro. 

En cambio, se olvidan de otros viajes. 
Por ejemplo, en el Gobierno anterior, hu
bo un viaje de un Ministro de Relaciones 
Exteriores, muy respetable. Dada la serie
dad de éste, suponemos que su gira fue tan 
necesaria como el reciente viaje del Mi-

nístro Valdés. Pero aquélla se hizo con 
siete funcionarios y costó 32 mil dólares. 
Que se s,epa, nunca se tradujo en ningún 
convenio o contrato de beneficio par'a el 
país. 

Hubo también en el Gobierno pasado 
otro viaje; el de un Ministro de Hacienda 
-no tan respetable como el de Relaciones 
de esa Administración-, al cual la CO
VENSA tuvo que financiar su "luna de 
miel", lo que debiera avergonzar a los que 
ahora pretenden darnos lecciones de aus
teridad. 

3.-Se habla también de una supuesta 
"empleomanía". Se denuncia a los orga
nismos del sector agrario como receptácu
los de miles y miles de funcionarios inne
cesarios. Sin embargo, todos los funcio
narios contratados para ampliar los ser
vicios del sector agrario no llegan a 3 
mil. 

Estas cifras hay que compararlas con 
las correspondientes a los funcionarios 
nombrados en el Gobierno del señor Ales
sandri, que sobrepasaron los 50 mil em
pleos, reparticbs pródigamente entre los 
seguidores de los partidos que estaban en 
el poder y que controlaban estas mercedes 
a través de comisiones tripartitas, que se 
hicieron famosas por sus abusos. 

Pero, por sobre todo, interesa destacar 
un hecho: durante este Gobierno, en los 
servicios tradilCionales de la Administra
ción Pública, se han hecho grandes es
fuerzos para disminuir el número de fun
cionarios, muchas veces con perjuicio para 
esos mismos servicios. Prueba de ello es 
lo señalado hace algunos días por el Mi
nistro de Hacienda: al 30 de octubre pa
sado había en la Administración Pública 
más de 19 mil vacantes sin proveer. ¿Po
dría otro Gobierno exhibir una prueba 
más ,concreta de su preocupación por ha
cer economías en el gasto público? Ahí es
tán los hechos. El país los conoce. Casi 
no hay pueblo en Chile donde un gran nú
mero de vacantes que todo el mundo ad
vierte no confirme estos hechos indesmen
tibIes. 

Por todo esto -y sin seguir citando 
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ejemplos que podrían hacerse intermina
bles-, hablar de "redistribuir" el gasto 
público o de hacer reducciones en los ac
hmles gastos, frente ,a la estrktez con que 
el actual Gobierno ha manejado el presu
puesto fiscal, no pasa de ser una ilusión o 
una intención de suprimir gastos tan fun
damentales como el que se hace en refor
ma 'agraria, educación, salud, desayuno y 
almuerzo escolar, etcétera, todo ello con 
la secreta esperanza de paralizar el pro
ceso de cambios que vive el país. 

b) El sacrificio de la comunidad nacio
nal financia tanto al sector público como 
al secto-r privado, a, través de tributos, 
costos y pncios. 

Es útil recordar también que no sólo el 
gasto público es financiado por la comu
nidad nacional. También lo es el del sec
tor privado. Es ¡cierto que el presupuesto 
fiscal se financia principalmente con im
puestos qU€ pagan los contribuyentes. Pe
ro también lo es que el sector privado ob
tiene sus recursos y se financia a costa de 
ese mismo contribuyente: los costos, los 
precios, los mercados reservados, las lí
neas de crédito con presupuesto de caja, 
las devoluciones de impuesto y "draw
backs", las franquicias aduaneras, las co
berturas diferidas, son otras tantas vías 
mediante las cuales la comunidad nacional 
da vida a la actividad y a la prosperidad 
del sector privado. 

N o estoy censurando el hecho. Por aho
ra, simplemente, lo señalo para destacar 
que no es j ustoque, mientras la artiHería 
publicitaria del sector privado -siempre 
abundante en medios- dispara fuego gra
neado sobre el gasto público -por lo de
más, está a la vista de todo el mundo-, 
esa misma publicidad deja en cómoda pe
numbra el gasto, el financiamiento y los 
derroches del sector priv'ado que muy po
cas veces están a la vista, no diré de "todo 
el mundo", sino que ni siquiera de los or
ganismos tributarios encargados de fis
calizarlos. 

c) El sector' público es mal l'emunerado 
en comparación con las remuneraciones 
del sector privado. 

============================= 
Si comparamos los sueldos y salarios del 

sector privado con las del público, salta a 
la vista que este último es, en general y 
como conjunto, mal remunerado, en com
paración con el sector privado. 

Por esto mismo, resulta repugnante 
que determinados órganos publicitarios 
de Derecha se dediquen a denunciar como 
excesivos los sueldos de seis o si~te mil es
cudos mensuales que gana un ingeniero 
agrónomo o un arquitecto en la Adminis
tración Pública, mientras callan los suel
dos de 15 mil, 20 mil ó 30 mil escudos 
mensuales que profesionales o ejecutivos 
de la misma calidad y antecedentes ganan 
en él sector privado. Cuesta mucho hoy 
día encontrar profesionales o técnicos que 
prefieran servir en la Administración PÚ
blica si encuentran empleo en el sector 
privado. Y en esto hay un problema que 
deb!ér'amos enfrentar; si tanto el sector 
público como el privado se financian, am
bos a la vez, ,con el sacrificio de la comu
nidad nacional, no es razonable que uno 
de esos sectores esté en libertad para dar 
cualquier nivel de remuneración a los eje
cutivos que lo sirven, con cargo a costos y 
prec;os que paga el público, mientras el 
otro, el sector público, presionado por las 
estrecheces presupuestarias, tiene límites 
que siempre resultan desmedrados. 

Hay más de 30 mil chilenos con rentas 
superiores a 10 mil escudos mensua/les. 
Sin embargo, el señor Ministro de Hacien
da ha informado hace poco que sólo 6.500 
contribuyentes están registrados en Im
puestos Internos con rentas superiores a 
10 mil escudos mensuales. Hay aquí una 
buena tarea para los servicios fiscaliza
dores de impuestos. 

Pero hay otro hecho:· más de 80 % de 
chilenos con rentas superiores a 10 mil 
escudos mensuales pertenecen al sector pri
vado, y no al público. Son ejecutivos, ge
rentes, directores o empleados de empresas 
privadas, y no de la reforma agraria, de 
la vivienda, del Parlamento ni de ningún 
otro servicio público. 

Si nos fijamos en la clase media, ad
vertiremos que las diferencias existentes 
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entre los grupos superiores e inferiores de 
la misma, son claras y enormes. Todas 
ellas provienen generalmente y cada vez 
en mayor medida de la diferencia de in
gresos entre sus diversos grupos. Podre
mos ver gerentes y profesionales que ga
nan en el sector privado remuneraciones 
muy superiores a las que perciben sus 
congéneres que Se desempeñan como di
rectores de servicios o profesionales en 
empresas del Estado, en la educación pú
blica, en las Fuerzas Armadas, en el Po
der Judicial, etcétera. 

Una multitud de pequel10s y medianos 
empresarios, de pequeños y medianos 
comerciantes, de agricultores, militares, 
funcionarios, etcétera, sobrelleva el peso 
del "status" de no más de 30 mil chilenos 
qUe viven de modo privilegiado, gracias a 
sus mayores ingresos. Y en una sociedad 
que estimula la búsqueda de "status"; en 
una cultura burguesa que glorifica el con
sumo más allá de toda necesidad vital y a 
costa de millones de pobres y necesitados, 
las frustraciones, la desilusiones y los re
sentimientos son inevitables. 

Un país donde sus grupos de clase me
dia son medidos por factores de "presti
gio", tales como ocupación, barrio residen
cial, colegio exclusivo, automóvil, estilo de 
vida, ingresos, etcétera, está siempre al 
borde de conflictos de todo orden. Sé que 
no estoy diciendo nada nuevo. Pero creo 
que es necesario llamar la atención sobre 
las remuneraciones, el nivel de vida y el 
derroche de ciertos grupos privilegiados, 
que no trabajan precisamente en el sector 
público, sino en el privado. Ello es indis
pensable frente a la injusta campaña que 
el país ha debido soportar en les últimos 
meses, mediante la cual se ha pretendido 
presentar al Estado, a sus organismos y a 
sus servidores como los responsables de 
todos los males que afligen a la comunidad 
nacional. Es esta última la que debe so
portar y pagar con franquicias, devolucio
nes de impuestos y precios protectores el 
bienestar de esos pequeños grupos de pri
vilegiados. 

Cuando a lo largo de 1969 comparába
mos la renta del Presidente de la Corte 
Suprema, la de los funcionarios de la re
forma agraria y la de los generales de la 
República, con las rentas y beneficios de 
los ejecutivos del sector privado, podíamos 
ver dónde están las grietas que pueden 
despedazar moral y socialmente a nuestra 
clase media, a nuestros equipos de profe
sionales, a las mejores reservas que tiene 
el país. Hay qUe comparar incluso lo que 
gana un jefe de bodega, un jefe de presu
puestos o una secretaria de ej ecutivo, con 
lo que gana un ingeniero en el sector pú
blico, un profeser, un magistrado, un co
ronel o un capitán, para medir la odiosi
dad que encierra el hacer ccmparaciones 
mezquinas entre el sueldo de un funciona
rio judicial y un funcionario de lNDAP, 
por ejemplo. A esta tarea antidemocrática 
ha estado dedicada toda la propaganda 
derechista desde hace largo tiempo. 

Hace poco, han llegado a mis manos dos 
estudios de remuneraciones efectuados por 
dos firmas de prestigio que trabajan en 
estudios y asesorías para el sector priva
do, sobre la base de remuneraciones vigen
tes en junio de 1969. 

Uno de esos estudios, realizado por la 
firma Price Waterhouse Peat and Co., 
comprende una encuesta de doce empresas 
privadas, de similar tamaño, representati
vas de la industria manufacturera na
cional. El otro, éfeduado por la firma 
lECON, comprende encuestas de remune
raciones correspondientes a empleos de 
menor categoría. Todas estas remuneracio
nes estaban vigentes en 1969. Con toda 
seguridad, serán reajustadas para 1970, 
naturalmente que con cargo a los costos 
y precios que recaen en el público, en la 
comunidad nacional, en el "sufrido con
sumidor" del que tanto se apiada la pro
paganda derechista. De las doce firmas 
encuestadas por Price Waterhouse, sólo 
nueve gerentes generales indicaron sus 
sueldos. Leo a continuación las verifica
ciones que emanan de los estudios men
cionados, que figuran en el siguiente cua
dro: 
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Remuneraciones de Ejecutivos y empleados del sector privado. (1) (2) (Muestreo 
de doce empresas nacionales). 

l.-Gerente General: 

2.-Gerente de Producción: 

3.-Gerente de Ventas: 

4.-Administrador Planta: 

5.-Contador General: 

6.-Secretario Gral. Abogado: 
7.-Jefe Dep. Producción: 

8.-Jefe Dep. Mantención: 

Mensual 
EQ 

Anual Otros Beneficios Marginales 
EQ 

• 
A) 17.160 (205.920) Más auto con estaciona-

B) 23.000 
C) 25.612 
D) 26.830 

miento. 
(276.000) Más auto. 
(307.340) 
(322.000) Más auto con estaciona-

miento. 
E) 21.500 (258.00,0) Más auto y viaje esporádico 

al extranjero. 
F) 16.000 (192.000) Más auto y casa con pago 

luz,gas, agua y teléfono. 
G) 37.22'0 (446.640) Más auto y estaco y viaje es-

porádico al extranjero. 
H) 19.120 (229.450) Más auto y casa con pago luz, 

agua, gas y teléfono. 
1) 20.830 

24.095 

18.053 

14.375 

10.000 

9.200 
13.500 

9.500 

(250.000) 
(289.140) Dos reciben auto y cinco ca

sa y gastos. 
(216.640) Cinco reciben auto; 1 casa 'Y. 

gastos; 1 viaj e al Ext. 
(172.500) Cinco reciben auto; 5 casa 

y gastos. 
(120.000) Dos reciben auto; 1 casa y 

gastos. 
(109.85ü) 
(162.000) Tres reciben auto; 5 casa y 

gastos. 
Tres reciben auto; 5 casa y 
gastos. 

9.-J efe Dep. Administrativo: 10.100 

(113.000) 

(121.640) 

( 77.160) 
( 41.268) 
( 78.348) 
( 45.000) 
( 67.740) 
( 67.200.) 

Dos reciben auto; 4 casa y 
gastos. 

10.-Jefe Estudios y Presupuesto: 
11.-Cobrador: 
12.-J efe de Compras: 
13.-J efe de Bodega: 
14.-Ayudante de Bodega: 
15.-Secretaria de Ejecutivo: 

6.430 
3.439 
6.529 
3.750 
5.645 
5.600 

Uno recibe casa y gastos. 

(1) Los sueldos numerados del 1 al 10 corresponden al Estudio dePrke, Wa
terhouse, Peat & Co. Los numerados del 11 al 15 corresponden al Estudio 
de lBCON. 

(2) Todos los sueldos indicados eran vigentes a junio de 1969. Se desconocen aún 
los porcentajes en que serán reajustados para 1970. 
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Estas son realidades que golpean a la 
comunidad nacional y cuyo conocimiento 
prácticamente no llega al grueso público, 
al ,cual se adormece a través de una bien 
pagada propaganda que proyecta imáge
nes de austeridad en torno de panimávi
das y bufandas, 'O denigrando a servido
res públicos que, como los de CORA e IN
IDAP, estáJn escribiendo con honor una 
página histórica en el proceso de cam
bios que puso en marcha nuestro Gobier
no. 

Quienes desean crear conflictos o envi
cUas entre los diversos servidores públi
cos por las pequeñas diferencias que en
cierran sus sueldos, que, en general, son 
todas insignificantes frente a la gran dI
ferencia que los separa de las remunera
ciones del sector privado, debieran medir 
el descalabro que importa para un país 
subdesarrolla.do el tener que mantener a 
un grupo de privilegiados con un alto ni
vel de consumo y derroche, con el sacrifi
cio de toda la comunidad nacional. 

d) Obligación al salcrificio y a la auste
ridad tanto para el sector público como 

. para el sector privado. 
Por todo esto, cuando frente al enorme 

sacrificio que el país deberá enfrentar en 
1970 par'a financiar los reajustes de re
muneraciones, se nos decía 'que la solución 
estaba en disminuir la inversión, en fre
nar la reforma agraria, nosotros hemos se
ñalado que, en primer lugar, el más gran
de esfuerzo debe provenir del sector privi
legiado que gana en Chile las más altas 
rentas. Hay aquí un problema moral que 
nadie tiene derecho a eludir. No podemos 
aceptar que se nos diga que el sector pri
vado está agotado, mientras vemos en él 
rentas superiores a 10.000, 20.000 ó 30.000 
escudos mensuales. Si exceptuamos el suel
do del Contralor General de la Repúbli
'ca y del Presidente de la Caja de Amorti
zación, que en todo caso ganan menos de 
20.000 escudos mensuales, no hay nadie 
en el sector público -ni Presidente de la 
República, ni ministro, ni general, ni ma
gistrado, ni parlamentario- cuya renta 

mensual haya sobrepasado en 1969 la su
ma de 7 u 8 mil escudos. Se ha hecho, por 
ejemplo, escándalo de que el Vicep.resi
dente de la Corporación de Reforma Agra
ria, un ingeniero agrónomo -titulado 
además como economista agrario en los 
Estados Unidos- ganara en 1969 un 
sueldo de 6.074 escudos mensuales. Ape
nas percibía ,poco más di! lo que ese mis
mo año obtenía una secretaria de gerente 
en el sector privado. Estos son los hechos. 
Esa es la verdad. 

Los sectores de Derecha nos hablaban 
de financiar los aumentos de remunera
ciones reduciendo el gasto público, el "de
rroche fiscal", como ellos lo llaman, mien
tras ocultan su propio derroche, que gol
pea a todo el país. 

Nunca se han ptesentadocifras ni ca
sos concretos de "derroche". Simplemente 
se dispara a la bandada. Si se señalaran 
hechos concretos, seríamos los primeros en 
coopera.r a cualquier posible reducción del 
gasto público. Así, por lo demás, lo hace a 
diario todo el Gobierno, con el Presidente 
de la República a la cabeza. Porque la ver
dad es que ningún Gobierno lo ha contro
lado con mayor estrictez que el actual. 

Ahora, si por gasto público o "derroche" 
se entiende lo que el país gasta en r,efor
ma agraria, en vivienda, en educación, en 
desayuno y almuerzo escolar, en hospita
les, en tecnología nuclear, en demarcación 
de fronteras, etcétera, recogemos con or
gullo los cargos que se nos hacen. En to
dos estos rubros no sólo hemos hecho lo 
que otros Gobiernos nunca hicieron, si
no que hemos sobrepasado cualquiera 
realización que pudieran exhibir. 

Por eso, cuando vemos la estrategia de
rechista que consiste en impedir que siga 
adelante el proceso de cambios y de mo
dernización que necesita el país, tenemos 
el deber de 'advertir que estamos en pre
sencia de una maniobra que podría estan
car por decenios el progreso y la trans
forma.cÍón de Chile, en provecho de un sec
tor privilegiado, que es el directamente 
obligado, por razones mor'ales y económi-
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cas, a aportar la mayor cuota en los sa
crificios que deben hacerse. 

Podrán decirnos que las altas rentas y 
el despilfarro del sector empresarial son 
fruto del esfuerzo privado y que nada tie
ne que ver el Estado en ellas. Sin embar
go, tal afirmación está desmentida por 
las líneas de crédito, por los mercados re
servados, por los precios protectores, por 
las exenciones arancelarias y demás fran
quicias con que la comunidad nacional 
contribuye, a través del Estado, al alto 
nivel de vida de esos grupos. Si miramos, 
por ejemplo, industrias como la pesca, la 
celulosa, el salitre, el carbón los textiles 
y otras manufacturas, advertimos que só
lo viven de los subsidios que el Fisco les 
otorga por diversos conductos. No me es
toy pronunciando acer.,ca de si el Estado 
hace bien o hace m'al en esta materia. Ahí 
está simplemente un hecho que debe ser 
señalado, po.rque en esas actividades un 
grupo reducido die directores y ejecutivos 
goza de remuneraciones y privilegios que 
dañan moral y económicamente a la co
munidad nacional, que muchas veces vive 
ignorando el derro.che de esos sectores 'Y 
la medida en que éste se traduce en mayo
res costos y precios. Para ese dispendio 
no. hay Contraloría General de la Repú
blica; no hay sumarios administrativos; 
no hay calificaciones 'anuales ni editoria
les de la prensa de Derecha. 

Hay dos reflexiones finales que hacer 
sobre este punto: a) la estructura que por 
un lado hace posible niveles de vida privi
legiados para unos pocos y que, por otro, 
se manifiesta incapaz de acelerar el des
arrollo y mejorar el nivel de vida de los 
asalariados, no sirve y debe ser cambiada, 
y b) el conflicto moral, la, frustración y el 
mal ejemplo que dan al país los grupos 
que gozan de tan altos ingresos, hacen 
punto menos que imposible pedir a los pe
queños y medianos productores, a los ser
vidores públicos, a los profesionales civi
les o militares y a la clase obrem, una dis
ciplina colectiva que, basada en el sacrifi-

cio, permita a Chile avanzar en forma 
más acelerada. 

Esos son los hecho.s. Esta es la respon
sabilidad de l.a Derecha. Tales son las re
flexiones que sugiere el proceso que empe-

-zamos a vivir para el año 1970. Por eso, 
afirmamos que ningún chileno, ni jo.ven, 
ni dueña de casa, ni empleado, ni obre
ro, ni pequeño ni mediano. empresario, na
da tiene que ganar con el viejo esquema 
derechista que otra vez pretende enseño
rearse del país. 

Po.r eso, también, para nosotro.s los mi
litantes democratacristianos, que hemos 
enfrentado las responsabilidades de estos 
años con perseverancia y lealtad, sigue 
siendo válida en nuestra patria la siempre 
renovada afirmación de J acques Mari
tain: "Es en la comunión con el pueblo, 
en donde tiene la democracia su última 
oportunidad:" . 

Eso es todo. 

El señor EGAS (Prosecretarío).- Ha 
llegado a la Mesa una indicación para pu
blicar "in extenso" el discurso pronuncia
do por el Honorable señor Irureta. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si }e parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Isla. 

CON;UElVIORACION DE DIVERSAS EFEMERI

DES LATINOAMERICANAS. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, Ho
norable Senado: 

Hace algunos días, el 9 de diciembre de 
1969, con motivo del 145 aniversario. de 
la Convocatoria del Congreso de Panamá 
hecha por Simón Bolívar; del aniversario 
de la batalla de Ay,acucho, en la que se se
lló la independencia americana; del ses
quicentenario de la unión de Venezuela, 
Ecuador y Colombia, lograda por ese pró
cer en el Congreso de Angosturas, y del 
quinto aniversario del Parlamento Lati
noamericano, el señor Presidente dlel Se-
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nado tuvo la feliz ocurrencia de celebrar 
un solemne acto en la Sala de la Presiden
cia de la Corporación, a fin de conmemo
rar todas estas efemérides. 

Se dieron cita allí los personeros más 
representativos de los Poderes Públicos, 
representantes de las . naciones latinoame
ricanas, altos jefes de las Fuerzas Arma
das, presidentes de las. organizaciones 
americanistas y periodistas. En un am
biente pleno de fraternidad continental, 
se evocaron fastos históricos que acercan 
cada día más a los pueblos y Gobiernos 
de América a una ruta común al servicio 
irrestricto de la libertad y la democracia. 

Se alzó la p'alabra del Presidente de es
ta Alta Corporación, Honorable señor To
más Pablo, que es hoy la misma voz que 
escuchamos en el Tratado de la "Unión, 
Liga y Confederación Perpetua" aproba
do por el Congreso de Panamá. Los prin
cipios allí enunciados son los mismos que 
hqy, con mayor énfasis y convicción, pro
claman los pueblos de América a la faz del 
mundo: la igualdad jurídica de los paí
ses, la no intervención, la solidaridad y el 
arbitraje que afianzan la paz internacio
nal y la lucha por la preservación de las 
instituciones republicanas y democráticas, 
única forma de vivir con dignidad perso
nal y de poder alcanzar las aspiraciones 
materiales que el hombre de hoy anhela. 

El Excelentísimo señor Embajador de 
Ecuador, don Teodoro Bustamante, con 
elocuencia y erudición, reseñó el signifi
cado histórico de esos acontecimientos, 
pioneros de nuestra emancipación ameri
cana, y destacó la presencia de nuestro 
Primer Congreso Nacional en 1811, entre 
cuyos Diputados estaba el padre de la pa
tria don Bernardo O'Higgins, quien, como 
Director Supremo, inició nuestra política 
exterior americanista. 

Toda esta labor excepcionalmente ame
ricanista, que con abism'ante espíritu vi
sionario propugnaba en aquel entonces el 
Libertador, hoy está jalonada y ratifica
da por acontecimientos históricos de re-

ciente data, que confirman que tal vez su 
única equivocación la cometió Bolívar 
-quizás resultado de un estado de ánimo 
frente a la incomprensión y la miseria de 
algunos contemporáneos- cuando en el 
ocaso de su vida afirmó en elegante fra
se que había arado en el mar. 

j La política internacional de estos ins
tantes afirma lo contrario! 

Los cinco ,puntos a'probados en Panamá, 
en 1956" por los distintos Presidentes de 
la República, donde el actual Primer Man
datario del Ecuador, Excelentísimo señor 
J osé María Velasco Ibarra, pronunció 
una impresionante oración de üaternidad 
americana; las conclusiones de Punta del 
Este en Uruguay, contenidas en la llama
da Declaración de los Presidentes de Amé
rica, el 14 de abril de 1967; la existencia y 
vida de la ALALC; la reunión de CECLA 
el año pasado, donde se abandonaron las 
viejas formulaciones retóricas y vacías de 
todo contenido, reemplaz.ándolas por un 
lenguaje vivo, directo y digno, en la cual 
se concedió a Chile el honor de ser el por
tavoz de los países americanos, a través de 
la palabra sobria, viril y ponderada de 
nuestro Ministro de Relaciones Exterio
r,es, don Gabriel Valdés, en un vivo diálo
go con el Presidente de Estados Unidos, 
cuyo texto fue conocido por todos los pue
blos por intermedio de las empresas ca
blegráficas y de los medios modernos de 
d:fusión, y finalmente la celebración del 
Pacto Regional Andino, cuyo primer esla
bón fue la reunión de Bogotá d'e los Pre
sidentes Frei, Lleras Restrepo, Leoni y al
tos personeros de los demás países del 
área, son la expresión más cabal de que no 
fue en vano la admirable y sostenida epo
peya de Bolívar. Más aún, de acuerdo con 
la parte resolutiva de la Declaración de 
los Presidentes en Punta del Este, en 
1970 debe empezar a funcionar el meca
nismo del Mercado Común Latinoamerica
no, que deberá estar en plena marcha en 
un plazo de 15 años. Esto significa reco
ger la lección del Mercado Común Eu-
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ropeo, que logró levantarse sobre los 
odios históricos de algunos pueblos y de 
guerras devastadoras. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Excúseme, señor Senador. 

Han terminado los 40 minutos del Co
mité Radical. Su Señoría puede continuar 
en el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano. 

El señor ISLA.-Se ha dicho que ésta 
es la hora de las "naciones continentes", 
y la América moren'a, mediante estas ini
ciativas internacionales y sus correspon
dientes instrumentos jurídicos, está de
mostrando que lo entiende así. Sus gober
nantes, al interpretar un s-entimiento que 
se ha ido alimentando durante generacio
nes y que está en la raíz de nuestros sen
timientos patrios, abominan de todo im
perialismo y proclaman el derecho de los 
pueblos a ser libres y merecedores de 
una vida justa y digna; el derecho del 
acceso a la cultura y al aprovechamiento 
de nuestras materias primas y de los pro
ductos que hoy salen a la venta en mer
cados extraños. 

Señor Presidente, vale la pena rendir 
un homenaje a todos los estadistas que en 
el último tiempo han ido abriendo un 
nuevo 'Y ancho camino en América del Sur. 
Muy especialmente a los del Area Andina: 
Bolivia, Colombia, Chile, Perú y Venezue
la, este último país integrante natural y 
próximo -estamos seguros- del Grupo. 

En julio del año pasado, el señor Pre
sidente del Senado y el Senador que ha
bla tuvimos el privile,gio de estar en Co
lombia y Ecuado.r, donde pudimos com
probar cómo allí se han .cifrado grandes 
esperanzas en .esta empresa común. 

Como Presidente de la Sociedad Boli
variana, me cOlrrespondióentregar, en un 
acto impresionante y solemne, la conde
coración del Libertador al Excelentísimo 
señor Presidente de Colombia, don Carlos 
Lleras Resitrepo. Para emoción nuestra, 
la respues,ta de ese gran mandatario a 
nuestras palabras, co.n lo ,cual se apartó 

de la formwlidad del acto, fue de confian
za en el Paoto Andi,no y de afecto muy 
hondo para Chile y su Presidente. 

Es bueno que las juventudes de Amé
rica se identifiquen con estos ideales ame
ricanistas. Es necesario que ellas sepan 
que la civilización y el mundo en que vi
vivimos fueron el resuatado de muchos 
sueños, muchos heroísmos y muchas lá
grimas; que la libertad, este bendito don 
de Dios, del que disfrutamos, se selló con 
mucha sangre de _padres, hijos y, a veces, 
de hermanos, que la derramaron en los 
campos de batallas y, después, en el difí
cil y silencioso ejercicio de la vida demo'
cráitica y republicana. 

Tal vez sea necesario iniciar una cru
zada naciona-l de conocimiento profundo 
de la historia de los pueblos hermanos en 
nuestras escuelas, lilceos y universidades; 
tal vez sea necesario iniciar una cruzada 
similar parra divulgar las ejemplarízado
ras biografías y trayectorias de lospa
dres de las patrias americanas. 

Queremos, en esta oportunidad, reafir
mas una vez más nuestra fe americanis
ta, nuestro respeto y admiración sin lí
mitespor los grandes hombres que die
ron patria a nuestros pueblos; que lucha
ron más allá de sus propias vidas, y que 
no sólo fueron capitanes -la mayoría 
civiles- que empuñaron las armas, sino 
también ideólogos profundos y estadistas 
visionarios que en aquel entonces colum
braron el porvenir de es,tos pueblos -Bo
lívar deCÍa: "América es mi patria"-, 
que las generaciones de hoy tenemos la 
res:ponsabilidad de integrar ,en un solo 
continente unido y solidario, en do.nde 
proscribamos el hambre, el analfahetismo 
y la opresión, lo que nos permitirá a todos 
ser, como señaló Enrique Rodó en el siglo 
pasado, Maestros de Naciones. 

Antes de terminar, señor Presidente, so
licito que se incluyan en el texto de mi in
tervención los discursos a que he hecho 
referencia, pronunciados por Su Señoría 
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y por el Excelentísimo señor Embajador 
del Ecuador. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa recabará oportunamente el acuerdo 
necesario para acceder a la petición de 
Su Señoría. En es-w momento no hay quó
rum de votación. 

-Los documentos, cuya inserción se 
acuerda más adelante, son los siguientes: 

"Discu1'SO del Presidente del Senado Ho
norable Senador señor Tomás Pablo. 

"Excmo. señor Presidente de la Corte 
Suprema, Excmo. señor Presidente de la 
Cámara de Diputados, Excmos. señores 
Minisitros de Relaciones Exteriores y de 
Defensa Nacional, Excmos. señores Em
bajadores de AmérilCa Latina, Honorables 
señores Senadores y Diputados, señores 
Presidentes y representantes de organi
zaciones americanis,tas, señoras y señores: 

"Conmemoramos en el día de hoy el 
14'59 Aniversario de la Batalla de Aya
cucho, llamada la Bata:lla de las Naciones 
de América, en la que en suelo peruano 
se selló la emancipación continental y de 
la que fueron antecesoras Chaca buco, 
Maipú, Boyacá, Carabobo, Pichincha, Ju
nÍn y la Escuadra Libertadora que equipa 
O'Higginscon esfuerzo genial. Allí 10.000 
sold::tdos peninsulares, fueron derrotados 
por el empuje y amor a Ja libertad de hi
jos de Colombia, Venezuela, Ecuador, Pe
rú, Argentina, Paraguay, Chile y de la 
República de Bolivia, nacida con poste
rioridad; que en un total de 6.000, en una 
acción cruenta de '70 minutos, nos hicie
ron libres pa,ra siempre. 

"Independencia política que nos la le
garon nuestros hombres de armas, a quie
nes rindo en .esta oportunidad nuestro ho
menaje agradecido, particularmente a 
aquellos que recogieron el mensaje de Bo
lívar que decía: "Un saeldado feliz no tie
ne ningún derecho para mandar a su pa-

tria. No es el árbitro de las leyes ni del 
Gobierno. Es el defensor de la libertad. 
"La demacrada en los países en que se 
ha preservado sin interrupción o en las 
etapas en que ha prevalecido en muchas 
de nuestras naciones, la debemos en. gran 
medida a la lealtad con que los cuerpos 
armados han sabido corresponder a su 
obligación de respetar ,Ja Constitución y 
la ley. 

"Estos días de diciembre son evocado
res también de hechos culminanrtes de la 
historia de nuestra América que aparecen 
ratifiicando en nuestro devenir, los con
ceptos de Kant: "La Historia es el avan
ce de la Libertad". He querido por eso 
invitaros en esta ocasión a esta casa 
nuestra donde se 'guardan nuestras tradi
ciones republicanas y democráticas, para 
conmemorar, no solamente el aniversario 
a que he hecho referencia, sino también, 
acciones cumbres de hechos comunes del 
pasado que nos hermanan. Deseo ,reiterar 
aquí nuesrtra ·fe en el porvenir ,común y 
solidario de nuestras naciones, en el que, 
realizados los idea.:les de integración de 
América Latina, aspiración maXlma y 
mandato de nuestros próceres, reinen en 
esta región del mundo la paz, la auténti
ca justicia, p,roveniente del cambio social, 
que reduzca las enormes distancias que 
en lo interno nos separa. Si ello se logra 
creo yo estaremos en condiciones de al
canzar la plenitud de nuestras posibilida
des .para bien de nuestras naciones y pa
ra poder entregar un aporte creador a la 
gran tarea del hombre. 

"El 7 de diciembre de 1824, 48 horas 
antes de Ayacucho, Simón Bolívar, desde 
Lima, convocó al Congreso de Panamá 
materializando así sus anhelos unificado
res, que ya expresara en Londres en sep
tiembre de 1810, como enviado de la Jun
ta de Caracas. Reiteraba también así sus 
conceptos de 1814 "la Patria es la Améri
ca" y los de la carta de Jamaica, en don
de en forma tan enaltecedora para Chile 
predijo su futuro, y en donde habló "de 
hacer del nuevo mundo una sola nación". 
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La convocatoria a dicho Congreso reitera
ba la invitación de 1822 a los Gobiernos 
de Méjico, Colombia, Chile, Argentina y 
Guatemala, sosteniendo "el día en que 
nuestros Plenipotenciarios hagan el canje 
de sus poderes, se fijará en la historia de 
América una época inmortal". Mientras 
tanto en Europa preguntaba la prensa con 
qué respondería el Vi'ejo Continente a ese 
Congreso que el argentino Rivadavia no 
vaciló en llamar "idea grandiosa". 

"Si los resultados de esta justa no fue
ron los esperados, no cabe duda que, de 
acuerdo con lo expresado por el propio 
Libertador al convocarla, allí está la raíz 
del derecho público americano, fundamen
tado en la igualdad jurídica de las nacio
nes, en el arbitraje como salvaguardia de 
la paz, en la solidaridad como un concep
to nuevo en la vida de los países, en la no 
intervención, en resumen, en sustituir los 
viejos moldes internacionales fundamenta
dos en el "ay de los vencidos" de Breno; 
o el equilibrio de las potencias que se te
mían. Estos conceptos humanizadores fue
ron entregados por la América nuestra y 
fueron recogidos casi literalmente por el 
pacto de la antigua Liga de las Naciones. 

"En los 31 artículos del Tratado de Pa
namá, primer ensayo para reunir jurídica
mente naciones, llamado de "Unión, Liga 
y Confederación Perpetua", se creaba una 
asamblea general que debía funcionar a 
10 menos cada dos años; se establecía la 
nacionalidad continental, normas de se
guridad colectiva, y "la exclusión de los 
países que variasen esencialmente sus 
formas de gobierno", lo que fue sin duda 
una defensa de nuestras balbucientes de
mocracias. No concurrió Brasil por difi
cultades . de transportes de la época, pero 
su Cancillería declaraba "que estará siem
pre pronta a contribuir al reposo, dicha 
y gloria de la América". Chile ya había 
probado su espíritu fraterno a través de 
Martínez de Rozas y Egaña, con los sol
dados que fueron a la defensa de Buenos 
Aires y porque equipó en horas de gran
des penurias económicas, treintena de bar-

cos de la Expedición Libertadora al Perú. 
En ambas oportunidades nuestras fuerzas 
se pusieron bajo el mando de San Mar
tín. Chile había suscrito con el plenipo
tenciario de Colombia, Joaquín Mosquera, 
el 23 de octubre de 1823, el primer Tra
tado después de la carta del Libertador 
a O'Higgins, del 8 de enero de 1822, en 
que el primero afirmaba: "nos falta el 
pacto social que debe formar en este mun
do una nación de Repúblicas. ¿ Quién resis
tirá la América reunida de corazón, sumi
sa a una ley, guiada por la antorcha de la 
libertad ?". Así el Congreso de Panamá, 
como se afirmara "es piedra miliar de la 
historia universal". Méjico ofreció su te
rritorio para proseguir las Conferencias 
y en el siglo XIX realizó diversos esfuer
zos para el renacimiento de tan grandio
sos planes unificadores. 

"El 17 de diciembre próximo conmemo
ramos también el Sesquicentenario de la 
creación de la gran Colombia que forma
ron Venezuela, Cundinamarca, que es la 
Colombia de hoy, y Quito. Esta fue la pri
mera materialización del sueño bolivaria
no, significación creada en el Congreso de 
Angostura. Fue tambfén una expresión de 
democracia, ya que el Libertador de N a
ciones depositó el poder ante la sobera
nía popular, reclamando solo el título de 
ciudadano. El aserto del pensador: "los 
ideales más puros no son todos realida
des, pero determinan la historia", se ha 
venido cumpliendo en la vida Americana. 
Así buscando caminos de unión se efec
tuaron los Congresos Hispanoamericanos 
de Lima en 1847, de Santiago de Chile 
en 1856 con su Tratado Continental; el 
Segundo de Lima de 1864, y el Bolivaria
no de Caracas en 1873. Aportes grandes 
a esta tarea unificadora, han sido los 
Congresos de carácter jurídico, cultural, 
científico, mutualista, de trabajadores y 
los eventos deportivos, que en alguna me
dida han sido como la obra de los sem
bradores de estos ideales superiores. 

"Hoy también celebramos el 5Q Aniver
sario de la Asamblea Constitutiva del Par-
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lamento Latinoamericano, en el que tuve 
la suerte de participar como uno de los de
legados de mi Patria, sumando fervor chi
leno a este ideal de integración. El Par
lamento Latinoamericano reúne a miem
bros de los Congresos de todo el Conti
nente, es tribuna para los representantes 
de los pueblos de América y por encima 
de todo es el centro de reunión de políti
cos que tienen el propósito de generar la 
voluntad para unir política, económica, 
social y culturalmente a América Latina. 
Su tarea es de muchos incomprendida, 
pues creen que se justifican solamente las 
acciones que rinden resultados inmedia
tos. Desdeñarla, sin embargo, sería tan 
torpe como la acción del labrador que 
omitiera plantar árboles, porque sus fru
tos sólo se recogen a la distancia. 

"Nuestros Gobiernos también estiman 
en la hora presente que urge la necesidad 
de integrar nuestras naciones: La Asocia
ción de Libre Comercio Latinoamericana, 
el Mercado Común Centroamericano y el 
Pacto suscrito y ratificado de la Sub Re
gión Andina, son sin duda alguna pasos 
sólidos en nuestro caminar por buscar un 
destino común en nuestro suelo. Igual
mente el proyecto de integración cultu
ral suscrito en el presente año en Trini
dad Tobago por los países del Area An
dina es otro gran aporte a la tarea uni
ficadora de nuestros pueblos. No debemos 
olvidar que el Pacto del Area Andina es
tá abierto a los demás hermanos de la 
América Latina. Recojo la frase del Pre
sidente Lleras Restrepo que expresa: "El 
camino más corto para la integración la
tinoamericana, pasa por el grupo andino". 
Quienes COn voluntad decisiva han hecho 
realidad la puesta en' marcha de un Pacto 
de tal alta significación, que en forma 
progresiva a partir de 1970 llevará a la 
creación del Mercado Común entre Co
lombia, Ecuador, Perú, Bolivia y Chile, 
han ganado en mi concepto la gratitud de 
nuestra América. 

"Una expresión también de la persona
lidad propia que va alcanzando América 
Latina, ha sido la deliberación de la CE
CLA en Viña del Mar, cuyas conclusiones 
exteriorizaron el pensamiento común de 
nuestros países en cuanto a sus relacio
nes con Estados Unidos y de las que fue 
vocero oficial ante el Presidente Nixon 
el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Chile, señor Valdés. 

"Estamos aquí, pues, para realzar el 
pasado que nos dio libertad política en 
donde se acunaron los ideales de hacer la 
gran Patria Americana, pero al mismo 
tiempo para afirmar nuestra voluntad de 
hacer juntos hacia adelante la historia. 
Parafraseando a Ortega puedo decir que 
los pueblos como los hombres tienen un 
destino y lo que son, y lo que pueden lle
gar a ser, está condicionado por su fide
lidad a él. Ante el destinp no caben posi
ciones ambiguas. El destino se acepta o se 
rechaza. Si se le acepta, se es creador, 
máxima aspiración de 'los que fueron he
chos a imagen y semej anza del Creador 
mismo. Si se le rechaza no se llegará j a
más a ser, sino la caricatura de lo que se 
debió haber sido. 

"No hay posibilidad de dar bienestar 
al hombre común en nuestro sueño si no 
nos apoyamos en el desarrollo industrial. 
Nuestras industrias serán incapaces de 
producir a costos competitivos, si no te
nemos mercados propios que garanticen 
la estabilidad de su consumo y la posibi
lidad de producir en serie. Somos expor
tadores de talento, pues quienes se desta
can en los estudios superiores no encuen
tran lugares adecuados en 'nuestra Amé
rica para desarrollar su vocación en pro
cura de la investigación original y en la 
aplicación de las técnicas más avanzadas. 
Divididos no tenemos poder negociador de 
nuestras materias primas y con trIsteza 
observamos muchas veces que ellas salen 
de nuestros países, para volver a nues
tras naciones, con trabajo incorporado en 
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el exterior, a costos muy elevados. Nues
tra seguridad está confiada a nuestra 
fuerza militar, que a lo más cuenta con 
elementos para defendernos del ataque de 
nuestros vecinos, que son nuestros her
manos; pero nuestros hombres de armas 
no disponen de los elementos necesarios 
para guardar nuestro territorio de una 
invasión extra continental o de una po
sible acción indebida de la potencia del 
Norte. 

"Todo cuanto queramos ser dependerá 
en gran medida de nuestra decisión de 
unirnos. Estoy consciente que no es tarea 
fácil, pero también estoy cierto de que el 
espíritu que alienta el esfuerzo de inte
gración es fraterno y creador. No lo ani
ma la implantación de hegemonías nacio
nales, o conceptos de expansión acuñados 
en el siglo XIX. Si lo materializamos es
taremos en condiciones de lograr la etapa 
inconclusa de nuestra independencia eco
nómica y consecuencialmente, de susten
tar con gallardía la soberanía de nuestros 
pueblos, que no está dirigida contra na
die, pero que pretende que el esfuerzo 
fundamental que se hace en nuestras na
ciones, quede en nuestro suelo, para ali
viar la carga pesada de las grandes ma
yorías nacionales que se debaten en la 
miseria. La tarea de unificación que se 
avecina nos obligará a abrir el diálogo 
para crear nuestras formas de estructu
ras sociales, que en América entera hagan 
posible que no exista el profundo distan
ciamiento social que es caldo de todo pro
ceso caótico, al presenciar que pocos tie
nen mucho y muchos no tienen nada. 

"Que el Aniversario que hoy conme
moramos nos haga meditar que sólo la 
unidad hizo posible que la América nues
tra surgiera a In libertad y que por tan
to sólo unidos estaremos en condiciones 
de terminar la etapa emancipadora en 
procura de bienestar, justicia, seguridad 
y libertad. 

"Muchas gracias por vuestra presen
cia que estoy cierto exterioriza vuestra 
voluntad de trabajar ~n los campos de 

vuestra competencia, para hacer cada día 
más estrecha la relación entre nuestras 
naciones." 

"Discurso del Excelentísimo señor Teodo
ro Bustamarnte, Embajador del Ecuador. 

"Señor Presidente del Honorable Sena
do de la República, 

"Señor Presidente de la Honorable Cá
mara de. Diputados, 

"Señor Presidente de la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia, 

"Excelentísimo señor Ministro de Re
laciones Exteriores, 

"Excelentísimos y Honorables Repre
sentantes de las Hermanas Patrias Ame
ricanas, 

"Señores Comandantes en Jefe del 
Efército y de la Fuerza Aérea de Chile, 

"Señor Alcalde de la Ilustre Municipa
lidad de Santiago, 

"Dignos personeros de las entidades 
americanistas en Chile, 

"Damas y caballeros: 
"Obligante deseo de los organizadores 

de este acto, tan lleno del más alto senti
do americanista, ha sido el de que, en la 
voz de los representantes de los pueblos 
hermanos de Chile, congregados por vues
tra gentil invitación, encuentren también 
eco vuestras luminosas y encendidas pa
labras que aún resuenan en esta sala, co
mo han quedado vibrando en nuestros co
razones. 

"Pueblos libres, soberanos e iguales en
tre ellos, cada uno se expresa por sus pro
pios representantes y nadie podría asumir 
por sí tal representación. De esta suerte, 
la que me honro en ostentar corresponde 
tan sólo al pueblo y al Gobierno que re
presento, que tienen ciertamente a Chile 
por hermano dilectísimo y se sienten jun
to con Chile indisolublemente unidos a las 
demás Patrias de nuestra, América. 

"La circunstancia de que deba levantar 
hoy mi voz, débese a que ha sido menes-
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ter acudir a las reglas de la precedencia 
que el Protocolo establece, en la imposi
bilidad que el tiempo disponible nos im
pone, para escuchar la de tantos otros de 
mis esclarecidos colegas que bien pueden 
hacerlo con mucho más sabiduría y 010-

cuencia y a pesar, sobre todo, de que ca
da uno de ellos representa a una Patria 
blasonada de muy altos y nobles títulos. 
Si alguno me atrevería a invocar para la 
mía en esta solemnidad, sería el del pro
cerato de la lealtad al Libertador que le 
reconociera el Congreso de Venezuela en 
1912. 

"Singularmente apropiadas y carga
das de significado encuentro las circuns
tancias de que el más alto personero del 
Parlamento chileno se hubiere servido 
congregarnos para tomar a su cargo la 
recordación de los comunes fastos a los 
que dedicamos esta fecha y de que hubie
re escogido para ello este augusto recin
to. Porque el Congreso de Chile, nacido 
en los fragores mismos de la gesta de la 
Emancipación, se encuentra entrañable
mente vinculado a los ideales que la de
terminaron, desde que se instaló el 4 de 
julio de 1811 y porque durante su ininte
rrumpido funcionamiento de más de si
glo y medio ha constituido el mejor ba
luarte y el más resuelto impulsor de tales 
ideales en esta porción privilegiada de 
nuestra Patria americana. Imposibilitado 
COmo me hallo de mencionar siquiera los 
nombres de algunos de los más preclaros 
varones que han ocupado sus escaños, per
mitidme tan sólo que a todos ellos rinda 
profundo homenaje de admiración en la 
figura epónima del propio Padre de la Pa
tria Chilena, el señor General don Bernar
do O'Higgins, quien como Diputado por 
Laja integró el Primer Congreso chileno, 
desde cuya tribuna encendió el patriotis
mo de sus conciudadanos y que más ade
lante en su manifiesto de 6 de marzo en 
1818 nos hablaba ya de "la Gran Confe
deración del Continente Americano, ca-

paz de sostener su libertad civil y políti
ca" . 

"Bolívar es, en nuestra América, sin 
duda alguna, "el genio de la paz y de la 
guerra" que con su visión de águila y la 
fIebre de sus sueños define, cata liza, orien
ta, impulsa y en imponderable m2dida 
Hega en el Congreso Anfictiónico de Pa
namá, a dar la forma· que los tiempos y 
las circunstancias de su hora le permi
tieron, al ideal que acuñó en aqaella la
pidaria frase que con tanta oportunidad 
habéis invocado, señor Presidente, con
tenida en la fogosa proclama, de 12 de 
noviembre de 1814 que dirigió a los sol
dados de la División de Urdaneta, en su 
calidad de Libertador de Venezuela y que 
el internacionalista colombiano don Je
sús María Yepes dice que "merecería ser 
inscrita en letras de oro en el pórtico de 
todas las instituciones panamericanas: 
"para nosotros la Patria es América"'. 

"Pero el ideal de unir a la Patria que 
nació despedazada a la vida independien
te, no surge ni se disipa como estrella fu
gaz en el cielo de América, concebida un 
día por la mente y expresada por el ver
bo del Genio. Resulta realmente sorpr,en
dente, señoras y señores, la coincidencia 
unánime con que los conductores de nues.
tros pueblos, en medio de los apremios y 
urgencias a que les obliga, la guerra de 
la Emancipación y a pesar del tremendo 
aislamiento que les imponen las incomu
nidas vastedades de nuestro inmenso 
Continente, proclaman y alientan el ideal 
de la unidad americana. En Chile, ade
más del propio Padre de la Patria, Mar
tínez de Rozas y Juan de Egaña someten 
a discusión "la posibilidad de una unión 
de toda América por medio de un Con
greso General" y publican su "Proyecto 
de Declaración de los Derechos del Pue
blo de Chile", en que desarrollan las ideas 
de la solidaridad continental. "Los Esta
dos Unidos de América -decían esos ilus
tres patriotas chilenos- deberían reu-
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nirse en un Congreso para tratar de or
ganizarse y defenderse. Cuanelo Amél'ica 
reunida en un Congreso, ya sea ele los elos 
Contine;o..tes, ya únicamente elel Sur, hable 
al resto de la tierra, su voz será respeta
da y sus resoluciones difícilmente cOm
batidas". 

Estas mismas ideas se encuentran en 
las declaraciones ele preclaros argentinos 
como el Gran Libertador General don J o
sé de San Martín y en Belgrano. El g-ran 
estadista y pensador centroamericano 
don Cecilio del Valle redactó en 1824 un 
proyecto ampliamente documentado y 
completísimo sobre la creación de una 
"Confederación General de los nueves 
Estados Americanos". Así recomendaba 
su proyecto: "Oíd, americanos, mis de
seos. Los inspira el amor a América, que 
es nuestra cara patría y mi digna éuna. 
Yo quisiera que se formase un Congre3o 
General, más aceptable que el de Viena, 
más impo11tante que las Dietas donde se 
combinan los intereses de los funciona
rios y no los derechos de los pueblos, que 
se ocupase de la resolución de este proble
ma: trazar el plan más útil para que nin
gema de las naciones de América sea ob
jeto de invasiones extranjeras". j Si lo hu
biéramos escuchado entonces! ... 

"Los estadistas !brasileños participaron 
plenamente en estos ideales. Pero donde 
mejor se p0'ne de manifiesto el pensa
miento del Brasil sobre la solidaridad ame
ricana, es en las declaraciones de su más 
grande hombre de Estado de aquella épo
ca y Héroe Nacional de tan pujante na
ción, don José Bonifacio de Andrade e 
Silva, quien se expresó al tenor siguien
te: "El sentido ,común, la política, la ra
zón en que ella se funda y Ja crítica si
tuación de América, nos están diciendo y 
enseñando a cuantos tenemos oídos para 
oír y ojos para ver, que una Liga ofensiva 
y defensiva de cuantos Estados ocupan es
te vastísimo Continente, es necesaria para 
que todos y cada uno de ellos pueda con-

servar intacta su libertad e independen
cia, profundamente amenazadas por las 
irritantes pretensiones de Europa". 

"El peruano Bernardo l\:1ontercgudo es
c;:'ibió en 1825 -después de Ayacucho y 
en vísperas de Panamá- un notable "En
;:;ayo sobte la necesidad de una Federa
ción General entre los Estados Hispano
[:n:eri C"l.nos y Plan de su Organización" 
CIne tuvo gran influencia en otros proyec
tos y en el Tratado mismo de Panamá del 
¿,fío siguiente. Y es también en el Perú, 
centro del poder virreinal en Sudaméri
C8, abatido con el concurso de todos en 
Ayacucho, donde muchos años antes se 
consignaba en el periódico "Satélite del 
Peruano" de 1812, aquella frase que en sí 
misma consti,tuye una proclama y bande
ra, de que: "Por Patria entendemos la 
vasta extensión de ambas Américas". 

"Los ideales de la unión fueron así 
3::'!ue]Jos que proclamaron .constantemen
te y con sorprendente unanimidad y por 
los cuales lucharon y murieron quienes 
nos dieron libertad. Los sellaron nuestros 
mayores con su sangre en Ayacucho, en 
cuyos campos se derramó y mezcló gene
rosamente la de los llaneros del Norte, la 
de los neogranadinos y del antiguo Rei
no de Quito, todos ellos bajo las bande
ra", de Colombia; la de los hijos del sue
lo peruano que empapó esa sangre; la de 
los chilenos que con la Escuadra liberta
dora habían abierto el camino hacia la 
independencia del Perú, la de los hom
bres del Plata y del Altiplano, y .]a de los 
bravos paraguayos. En Ayacucho quedó 
consagrado con el sello indeleble de la 
sangre de nuesltros pueblos un pacto de 
unión y solidaridad en la defensa de la 
libe;:tad de todos ellos. Y como bien fo 
habéis recordado, horas antes de que se 
librara aquella definidora y definitiva 
batalla, el Genio que la intuía, que nos 
condujo a la victoria, que la sabía segura 
y que se adelantaba a los hechos, proce
dió a convocar desde Lima, el 7 de di-
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ciembre de 1824, al Co.ngreso. Anfictiónico. 
de Panamá, llamado. a co.nsagrar po.r ,la 
voluntad acorde de lo.s pueblo.s y en lo.s 
respectivo.s pro.to.co.lo.s lo.s pacto.s que ne
cesitaban para asegurar co.n la unión la 
libertad en la paz, co.nquistada co.n la 
unión en la guerra. Éntre Aya:cucho y 
Panamá existe así una íntima e insepara
ble vinculación y bien está, po.r lo. mismo., 
que lo.s hayáis reco.rdado. junto.s co.mo. ins
piradores de nuestros deberes en la res
ponsabilidad que nos asigna nuestra pre
sente coyuntura histórica. 

"Bien está igualmente que recordemos 
hoy, en su 145 aniversario, la adopción de 
la Co.nstitución de la Granco.lombia por el 
Congreso de Ango.stura, en que consiguió 
concretar Bolívar sus sueño.s como. si
miente y embrión de la Gran Patria del 
Mundo. de Colón que tenía po.r pasión ver 
constituida, pero. que explicables cricuns
tancias históricas y tremendo.s facto.res 
adverso.s viero.n enito.nces frustrada. Bien 
está, iguahnente, que dediquemo.s nues
tros pensamiento.s en esta fecha al 59 
Aniversario. de la Asamblea Co.nstitutiva 
del Parlamento. Latinoamericano., celebra
da en Lima del 7 al 11 de diciembre de 
1964 y del cual sois vos, señor Presiden
te, uno de sus más preclaros e infaUga
bIes impulsores, que como tal acabáis de 
concurrir a su más reciente Reunión Or
dinaria, cumplida en la ínclita Bogo.tá, en 
o.portunidad de las so.lemnes celebraciones 
del Sesquicentenario de Bo.yacá. Po.rque 
los Padres de nuestra Patria co.ncibie'l"o.n 
su unión a Itravés de la representación 
de lo.s pueblos, como. expresión auténtica 
de la voluntad de ello.s y no co.mo fruto 
de impo.sición de nadie. Y nadie mej 01' 

que nuestro.s Parlamento.s reco.ge y ex
presa la vo.luntad po.pular. Nadie, po.r lo 
mismo, en fiel seguimiento. y expresión 
de los ideales de siglo. y medio. que no.s 
insp~ran, más llamado.s a definirlo.s e im
pulsarlo.s que lo.s ho.mbres que como. Vo.S 
y vuestro.s ilustres pares en el Congreso. 

de Chile y en los demás Parlamento.s de 
n;lestra América, so.n sus legítimo.s depo
sitario.s y muy auto.rizado.s vo.cero.s. 

"Muchas gracias." 

El señor PABLO (Presidente). 
Ofrezco la palabra en el tiempo. del Co.
mité Demócrata Cristiano.. 

Tiene la palabra el Ho.norable seño.r 01-
guín. 

pnO:í3LK'.'lAS DE TARAPACA y 

ANTOFAGASTA. 

El seño.r OLGUIN.-Seño.r Presidente, 
deseo di~traer uno.s momentos la atención 
de los seño.res Senado.res para plantear 
un asunto. que constituye una vieja y sen
tida aspiración de la zona no.rte. 

Creación del Museo. Histórico. del Salítre 
en Tarapacá. 

El Intendente de Tarapacá, don Eduar
do ~amlldio, estuvo. recientemente en la 
capital y presentó al seño.r Ministro. de 
Educación Pública una so.licitud para 
crear el museo. del salitre. 

Casi to.dos los nortino.s deseamo.s cris
talizar Ia idea de contar co.n un museo. 
histórico. del salitre. Alguno.s Senado.res, 
co.mo el Ho.no.rable seño.r Juan de Dio.s 
Carmo.na, haln impulsado la iniciativa du
rante más de diez año.s. Se trata de re
construir la vida, la histo.ria de T'arapa
cá, que es la histo.ria de nuestra patria, 
en una zona en que se han pro.ducido he
chos realmente interesantes en los últi
mos 80 ó 90 años. 

Tarapacá, en cierta medida, es un sím
bolo para Chile. Dentro de e&te símbolo., 
quizá el salitre sea lo. más impor,tante. 
La industria del nitrato. es única en el 
mundo y no. me parece que en lo. futuro. 
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exista otra semejante. El escenarÍo en 
que se desa'ITolló la, historia de esta ac
tividad -y también la de Chile- fue 
Tarapacá. Allí los hombres y mujeres de 
la zona dejaron no sólo lágrimas, sudor 
y sa,ngre, sino la vida misma. Allí la his
toria toca los límites de la leyenda y se 
confunde con ella en estos años. 

Cerca de Iquique existe una oficina sa
litrera abandonada -la Santa Laura
que perteneció al grupo Nebraska junto 
con Humberstone y Pampa Ohka. El Ire
cinto se encuentra en muy buenas con
dÍciones de conservación, ya que fue aban
donado sólo hace algunos años, y por su 
cercanía a la carretera Iprincápal del nor
te y a la ciudad de Iquique, me parece 
que puede ser habilitado COmo museo. Pa
ra ello es necesario declararla monumen
to nacional. 

En esta oficina h'abajaron durante 
más de 50 años unos 300 chilenos. Se pro
dujo allí salitre con el antiguo sistema 
"Shanks" y con el primitivo método de las 
paradas, que se empleaban en la zona 
norte en ese entonces. 

El recinto aún conserva sus instalacio
nes eléctricas y ferroviarias, sus oficinas 
y sus casas, e, inclusive, algunas áreas 
verdes. Por su tamaño y por el bajo cos
to que implicaría la expropiación o la 
compra, creo que seria adecuado para 
instalar en él un museo histórico del sa
litre. 

Estaría de más que yo hablara de lo 
que puede significar la concreción de es
ta idea. 

En verdad, junto al salitre y a Tarapacá 
están inscritos los nombres, no sólo de los 
cientos de miles de chilenos que allí vivie
ron, trabajaron y lucharon, sino que 
también están grabados hechos histó
ricos. Allí nació el movimiento sindi
cal chileno; allí vivieron hombres co
mo Lafferte, el León de Tarapacá y Re
cabarren; allí nacieron movimientos polí
ticos importantes para la historia chilena, 

como la Falange Nacional; allí, antes de 
eso, ocurrieron hechos militares de extra
ordinaria trascendencia para nuestra pa
tria. Por esta razón, me parece que el mu
seo a que me refiero podria reconstituir 
la historia del norte chileno y ser un cen
tro de atracción turística importante. Tal 
vez podría recopilarse en él mucho de lo 
que hizo el norte, de la riqueza que ha en
tregado al país, de las ideas y los movi
mientos y aspiraciones que hombres como 
los señalados desarrollaron. 

Reliquias históricas en San Pedro de 
Atacama. 

Hay otro problema en Antofagasta, que 
aqueja a San Pedro de Atacama, localidad 
que también tiene extraordinaria caracte
rísticas históricas. Me parece que en Chile 
existe muy poca preocupación por los mo
numentos, edificios y hechos históricos. 
En San Pedro de Atacama se destruyó 
hace unos 15 años uno de los edificios más 
antiguos que existían en Chile: el Cabildo 
de San Pedro de Atacama, ubicado hasta 
entonces frente a la plaza del pueblo y 
que había sido diseñado, según la tradi
ción, por el conquistador Pedro de Val
divia. En reemplazo de la construcción de
molida, se levantó un edificio de lata en 
donde actualmente funciona un retén de 
Carabineros. 

Por estos días he recibido una nota de 
un distinguido amigo, el sacerdote e inves
tigador científico Padre Le Paige, quien 
me cuenta qUe la Dirección de Arquitectu
ra, dependiente de la Dirección General de 
Obras Públicas, pensaría demoler otra an
tigua edificaci6n, el hotel de la plaza de 
San Pedro de Atacama, para construir 
otro cuartel de Carabineros. 

Además ele ese hotel, existen ruinas de 
tanta trascendencia histórica como la ca
sa en que estuvo hace más de 500 años, 
según la leyenda, don Pedro de Valdivia, 
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y otras más. Por eso, me parece necesa
rio que el Ministerio de Educación adop
te las medidas convenientes para evitar 
la destrucción de estas reliquias y decla
rar monumentos nacionales aquellos. edi
ficios que tengan valor recordatorio, como 
dicha casa, que a pesar de sU importancia 
extraordinaria se conserva en ruinas, a 
diferencia de lo que, estoy seguro, suce
dería en cualquier otro país. N o me cabe 
duda de que en otro lugar habría sido cui
dada; pero en Chile nadie sabe siquiera 
que existe. 

Solicito enviar oficio al Ministerio de 
Educación Pública para solicitarle que se 
declaren monumento nacional las oficinas 
Santa Laura y Humberstone, en Tarapa
cá, para establecer allí un museo del sali
tre, y en San Pedro de Atacama se haga 
lo mismo con aquellos edificios coloniales, 
como la casa de Pedro de Valdivia, el ho
tel y otros similares que, a pesar de su 
riqueza histórica extraordinaria, se con
servan en pésimas condiciones. 

-Se a'nuncia· el envío del oficio s'olici
tado en nombre del señor Senador. 

N eces1'dades habt'tacionales en campamen
to minero de Chuquicarnata.. 

El señor OLGUIN.-Por último, quisie
ra referirme en forma muy breve a algu
nos problemas de Chuquicamata. 

De acuerdo con la nacionalización pac
tada, desde el 1 Q de enero de este año el 
país y el Gobierno han tomado posesión 
del 51 % de las acciones de las empresas 
Chile Exploration y Anaconda. Junto con 
celebrar este hecho, que considero histó
rico, creo conveniente que la Corporación 
del Cobre, el Ministerio de Minería y el 
Gobierno, además de dirigir estas empre
sas, traten de solucionar algunos antiguos 
problemas del mineral de Chuquicamata. 
a mi juicio realmente graves. 

Mirado desde aquí, el trabajador del co-

bre es un hombre excepcionalmente bien 
pagado en el país; pero, quienes, como los 
parlamentarios de la zona, particularmen
te quien habla, hemos vivido durante mu
chos años junto a él, sabemos que cuesta 
mucho subsistir en la pampa del cobre, a 
3 mil metros de altura, con vientos y fríos 
intensos, con calores insoportables y, lo 
que es peor, con poblaciones como el Cam
pamento Latas, de Chuquicamata, donde 
existe gran cantidad dé viviendas de más 
de 50 años, levantadas, como su nombre 
lo indica, de lata, y que disponen sólo de 
baños comunes. En esta población una fa
milia de seis, ocho o diez personas habi
ta en dos piezas, en las cuales no hay agua 
ni servicios higiénicos. 

Me parece necesario que el Campamen
to Latas desaparezca de inmediato, ahora 
que el Gobierno chileno tomó posesión del 
mineral señalado. Para ello, basta con to
mar medidas muy simples: se están cons
truyendo casi 3 mil nuevas viviendas en 
el campamento del departamento de El 
Loa. Creo que a 300 de estas nuevas casas 
se podría trasladar a toda la gente del 
Campamento Latas, con lo cual desapare
cería uno de los asuntos más odiosos para 
los trabaj adores del cobre. 

Extensión de t7ansmisiones de televisión 
a Chuquicamata .. 

Junto con esto, estimo conveniente ha
cer algunas otras reflexiones. Hay en Chu
quicamata más de mil aparatos de televi
sión con sus respectivas antenas. Sin em
bargo, los programas no llegan a esa lo
calidad. Este hecho paradójico refleja el 
anhelo de los trabajadores del cobre por 
contar con televisión a corto plazo. He si
do informado de que podría instalarse una 
estación repetidora, a muy bajo costo 
-de 6 a 8 mil dólares-, en Antofagasta, 
que extendería a la Pampa Salitrera y a 
la zona del cobre ese importante medio de 
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difusión, lo cual provocará un cambio 
damental en la vida de sus habitantes. 

Realización de olras obras en 
Chuqu'¿camala.-

Además, es necesario terminar con al
gunas discriminaciones odiosas existentes 
en Chuquicamata. Hay allí una piscina 
temperada reservada exclusivamente a los 
empleados pagados en dólares. Los obre
ros chilenos, que ganan en escudos, no tie
nen acceso a ella y no pueden distraerse 
con el deporte de la natación. Tal vez la 
Corporación del Cobre podría construir a 
muy bajo costo una piscina para los obre
ros más modestos del mineral. De esa ma
nera, se eliminaría uno de los problemas 
más irritantes que existen en esa aislada 
región del norte chileno. 

También es conveniente la instalación 
de un nuevo cine y la construcción de uno 
o dos estadios techados. En general, es pre
ciso abordar una serie de tareas como las 
mencionadas, las cuales, a mi juicio, no 
significarán una inversión muy elevada, 
pero transformarán la vida de quienes 
trabajan en el mineral y la harán un poco 
más fácil y llevadera. 

Revisión de contTa.to entTe el Servicio 
Nacional de Salud y la Anglo LautaTO. 

atención sanitaria, estudiar los presupues
tos y conocer la situación del personal, a 
fin de emitir un informe sobre el particu
lar. Sobre la base de éste, podríamos mo
dificar el convenio mencionado para me
jorar la atención médico-sanitaria de los 
ebreros y trabajadores del salitre, la cual 
es deficiente en muchos aspectos. Al res
pecto, podemos citar como ejemplo que en 
la Oficina Victoria, desde hace más de 
cinco años, no se cumplen las disposicio
nes de la ley de Medicina Preventiva, que 
exige una radiografía anual del tórax pa
ra comprobar si los obreros han contraído 
silicosis. En María Elena, donde estuve 
hace poco, se cumplió tal exigencia y se 
comprobó que más de 160 trabajadores 
estaban contaminados. Tengo la seguridad 
de que, si se tomaran las radiografías en 
la Oficina Victoria, ellas darían resulta
dos parecidos, porque en la actualidad no 
se respeta la ley ni se cumplen los más 
elementales deberes que el Estado tiene 
en materia de salud para con los traba
jadores. 

Por tales razones, es necesario que la 
Superintendencia de Seguridad Social' rea
lice una investigación y emita un informe 
que permita mejorar las condiciones sa
nüarias de los trabajadores del salitre. 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, en nombTe del señor SenadoT. 

Oficio. INCLUSION E~ LA CONVOCATORIA DE PRO

YECTO SOBRE ERECCION DE MONUMENTO 

Deseo que se oficie a la Superintenden
cia de Seguridad Social pidiéndole revisar 
un viejo contrato existente entre el Ser
vicio Nacional de Salud y la Anglo Lau
taro, y por el cual se delega en esta em
presa la atención médico-sanitaria. 

La Superintendencia puede designar un 
equipo de médicos y especialistas que via
j e a ese mineral -que hoy tiene la calidad 
de empresa mixta del salitre- para revi
sar las instalaciones hospitalarias y la 

A DON JUAN CASTELLON LARENAS. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, hace algunos días me referí 
en esta Alta Corporaciól1 al homenaje que 
la ciudadanía de Concepción ha rendido 
a uno de sus hijos más preclaros, don Juan 
Castellón Larenas. Este destacado hom
bre público, que desempeñó cargos de im
portancia en el país y dio prestigio a la 
función parlamentaria, merece sobrada-
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mente que su memoria -recordada por 
muchas leyes de interés regional a lo largo 
de su dilatada labor pública- sea llevada 
al bronce y que una efigie suya comple
mente algún monumento recordatorio en 
la ciudad de Concepción. 

Junto con presentar un proyecto de ley 
que autorizaba la erección de un monu
mento por suscripción popular, pedí ofi
ciar al Bjecutivo para solicitar SU patro
cinio, a fin de que la iniciativa fuera in
cluida en la actual legislatura extraordi
naria. Con gran sorpresa, recibí el oficio 
808, de 19 de diciembre, suscrito por el 
señor Christian Hansen Roses, Subsecre
tario General de Gobierno, quien, con 
mucha galanura, dice que, consultado el 
lYIinisterio del Interior, éste ha informado 
que aun cuando esa Secretaría de Estado 
estima plausible el proyecto en referencia, 
considera inoportuno incluirlo pOI' ahora, 
en atención a que la legislatura extraOl'
dinal'ia está reservada para tramitar pro
yectos de interés prioritario para el país. 

N o me detendré a calificar la importan
cia que para el actual Gobierno pueda te
ner la figUl"a de don Juan Castellón La-
1'enas, debido a que muchos desconocen la 
labor realizada por este hombre que hizo 
historia en el país y en la región que yo 
represento ante el Senado. Tampoco seña
laré que una iniciativa de esta especie no 
distrae mucho tiempo, porque puede des
pacharse rápidamente y sin costo para el 
erario. Pero sí deseo destacar la poca de
ferencia de algunos miembros del Ejecu
tivo para con los Senadores de Oposición. 

¿ Qué entiende el Subsecretario de Go
bierno o el Ministro del Interior como "in
terés prioritario para el país"? ¿ Acaso lo 
es autorizar la importación de diversas 
especies destinadas a la Asamblea Cris
tiana de Valparaíso y liberarlas de dere
chos de internación? ¿ Lo es aumentar 
una pensión de gracia a determinada viu
da o quizás otorgar pensión por gracia a 
ciertos asignatarios de montepío de ex 

funcionarios fallecidos? ¿ Tal vez lo sea 
conceder beneficios pi1l'a poder jubilar a 
un ex Diplltado, materia que tratamos en 
esta Sah y que mereció nuestros votos 
favorables? Todas estas iniciativas fue
ron incluidas en la actual convocatoria y, 
evidentemente, se l'efieren a asuntos de 
interós no "pl>ioritDl'jo para el país". 

Comprendo que el proyecto en cuestión 
no revista importancia vital, pero no por 
ello quienes ocupan cargos importantes 
pueden mirar con tanta simpleza las co
sas y dar explicaciones que resultan in
fantiles a la luz de los antecedentes ex
puc·stos. 

Pido oficÍ¿,l' nuevamente al Ejecutivo 
haciendo presci1te mis observaciones y 
reiterando mi petición de que el proyecto 
en referencia sea incluido en la actual 
convocatoria, 

-Se aJllliiCi'(( el envio del oficio solici
tado. 

SUBVENCION PARA LA UNIVERSIDAD PO

PULAR PEDRO AGUmRE CERDA. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hace 
unos días recibí una delegación de la 
Ulliversi,lad Popular Pedro Agnirre Cer
da, llue funciona en Santiago, a fin ele 
Gbtcnel' la reposición de una subvención 
que le fue suprimida después de dedi
carse 30 años a la educación técnica y la
boral. 

Dicho plantel fue fundado el 21 de agos
to de 1939, fecha en que se iniciaron las 
c:lases" vespertinas y gratuitas en la Es
cuela Superior ele Hombres --N9 45, ubi
cada en Avenida Vicuña MacIcenna, nú
mero 1.004. Hasta ahora ha desarrollado 
con pleno éxi to cursos laborales, de alfa
betización y enseñanza básica y de capa
citación de enseñanza media. Tiene per
sonería jurídica otorgada por el Minis
terio de Justicia por decretos 1.288 y 
6.493, de 1942 y 1950, respectivamente. 
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Se la ha reconocido como colabo'radora 
de la educación pública, de acuerdo con 
lo informado por el Inspector Visitador 
don Abelardo Castro cuando era Ministro 
don Alejandro Garretón Silva. Durante 
cerca de 4 años, la Universidad facilitó 
su edificio a la Escuela Superior de Ni
ñas NQ 215, el que le fue devuelto en rui
noso estado. 

Tengo a la mano los antecedentes que 
demuestran que, en su oportunidad, el 
Centro de Padres y Apoderados de la Es
cuela 2115 solicitó a la Universidad Pe
dro Aguirre Cerda le facilitara su local, 
pues por resolución del Servicio de Ar
quitectura del Ministerio de Educación 
se había clausurado el edificio donde has
ta el comienzo de las vacaciones funcio
nó dicha escuela, ubicado en calle Car
men 73. En dicha comunicación manifes
taban además que carecían de un lugar 
adecuado para reanudar las actividades 
docentes y que por Ital motivo temían que 
todos los alumnos perdieran su año es
colar, con el -consiguiente perjuicio para 
los educandos y sus familias. Termina
ban solieitando que la Univcnlidad les 
arrendara su lecal con el objeto de dar 
término al año escolar. 

Bn gesto generoso, la directiva de la 
Univnrsidad Po;mlar Pedro Aguirre Cer
da, presidicla ]101' don Peclro Valenzuela 
"\Talderrama y cnyo sscrchrio es clon Ar
turo Echiburú y su rector don Osvaldo 
Sepúlvec1a Céspedes, acordó pTestar su 
local. 

¡\ l)eSar de ello se han encontrado con 
la sorpresa ele que 'no fi~uran en la lis
ta de subvencionei:i para 1970, lo eual im
pide que sigan desarrollando su brillan
te labor educaci anal. 

Por tales razones, deseo que se oficie 
al señor J\flnistro de Hacienda y se le 
comnniquen nuestras inquietudes y el an
helo de eS:l nniversidad que ha realizado 
cnnstrncltivn 1albor a lo !cugo de 30 años, 
en el sentido de reponer dicha subven
ción. 

-Se annncia el envío del oficio solici
tado. 

BENEFICIOS A DETERMINADOS EMPLEADOS 

Y OBREROS DE ASMAR. PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Soli-
6to a la Mesa realiza!r las ges,tiones per
tinentes a ün de que la Comisión de 
Trabajo despache, con la mayor breve
dad, las observaciones del Ejecutivo, en 
primer trámite constitucional, al proyec
to que benef:icia a determinados emplea
dos y obreros de ASMAR. 

Debo informar al Senado que con fe
cha 7 de diciembre del año pasado el di-

. rectorio de los trabajadores de los AstI
lleros y Maestranzas de la Armada (AS
MAR), formado por los señores Luis Ri
quelme Torres, Ramón Carrasco Saave
dra, Amador Cea Cea, Pedro Arenas 
Sanhueza, Juan Chandía Chamol"il"o, Ru
go Stuardo Stuardo, Mario Castillo Pe
ñailillo, Candelario Malina Valdebeni
to, Sergio Ceballos Césped y Francisco 
'lega Rivelra, hizo una ex}:os:ici6n a 1;]. 

c])inión pública, que apareció en los clia
,'iOi; locales de la provincia de Concepción. 

{o quisIera, Bellol' Presiden te, que esa 
<::~~~1:-tr,~.lc1óll de lGS trnhaj::dotes de 1\.8-
]\T:\l~·Talcnhc;ano fuera incluida on el tex
t:) d::: "D) ~ inter\reación de esta taxde. 

El :::eñ:Jr PABLO (Pr2sidente) .--Que
da 11.1 petición de Su Señoría para ser 1'2-

:~, en (;~_ '"fj·2"t;!jJO de v.' 0tnciones de la 
1-)\~ÓX1Yr~a sesión ordinaria. 

E:\ sréior AG1JIRRE DOOLc\.N.-Gra
~(,Dor Presidente. 

se 

:í_r.~)p / rJlJ~"{jadOl'G8 de j1LSh~;:!(! roeS 'lj III aes
! r'r;¿::;;;s de ¿rJ /l1·nu~d~i,. 2'ülc(l,hua}l{)~ el- la 

o}J'iJ!"¡ó:? p/lhliccí. 

Los trabajadores de la Empresa Asti
]lr;úílÍ y I',Iaestranzas de la Armada, Tal-
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cahuano, por consecuencia de una larga e 
inconsciente tramitación de sus posterga
das peticiones económicas, presentadas a 
la Empresa y a personeros de Gobierno, 
se encuentran en la imperiosa necesidad 
de presentar una aclaración sobre la ver
dadera situación laboral y económica que, 
después de cinco años de trámites, pro
yectos, gestiones, entrevistas con Minis
tros de Hacienda y Defensa y Presidente 
de la República, aún no se ven posibili
dades concretas sobre su solucjón. 

Fundamenbmos las fechas de presen
tación de peticiones: 

a) Con fecha 6 de abril de 1960, se 
creó el n.F.L. 321, el cual da vida a la 
Empresa Astilleros U Maestranzas de la 
Armada (A8iHAR); los trabajadores que 
pertenecían a Jornales de la Armada 
pasaron a formar parte como obreros y 
empleadoR de la nueva Empresa, perdien
do con ello, los beneficios que tenían, co
mo ser 01 más fundamental, el beneficio 
qu'illqliellal, o sea, los quinquenios, ya que 
ASMAR se regiría por sus propios siste
mas de sueldos y salarios. 

b) Con fecha 6 de abril de 1964, so
metieron a la comlideraelón del se!'ior r.'Ií-
:1 (!' l)cf<_'!UL~ N='"~~íoi1al, un:1.S pt~[icio-
11-'~; de Ol'rlc:.l1 (::cr;núrnicc·[·_:,;)ei~~ qne COl1~· 

l~~ ~r:-\1-J:Ll h~(:) ;_1.;3pir.:1(~i~)!lC8 rn:is sentid:1S 
pnl' IOB 'S2'3 h~~j~lc1o_~'~\3 r:1 SlJ ltP,~h·l por lo-~ 

.~~··~'~1r un rílE'3c!l'" nÍvtJ de :3tlbsi~t(~~~1c:in. IJ(H' 
j.',~iZ011eS ecop.ómi>.::'~s r),J~" p.lrti-J de la Erd-' 
r~l"~~,l t~~. de] Ejeeutivo, 

~.r,!.~,· :-.\;~ :Cin~tn·-·i.~;j11}1:~H~:-JJ CSl.::lS -peticiones 
no tuvi:--:'(L'1 la a~c:g;i(~a <1ue lc~.¡ tralJajaco
rc~-~ de: ..:\ ~,J\X (\ ~-¿ 8Rpera han. 

I:B~)as pf;!jC~O~12S) fIlie !?On¿'1t'lban de tres 
pn~11~~):;-~) q~_;.(~ le') tr?,b::1.j~~{1flr't.(! c('l1siclsrnban 

ASMAR, funcl:tmentand0 este punto en 
(lEC CU:ln,j() P(;;:tcE2eÍ:;lJflOS al ¡11'8cnaL Nn-
1) f}. !J t'2nl~lr{lC's est2 gnra21tía, que nos fue 
quitada cuando se cl'Có ASMAR 

2.-Asignación de casa: Fundamentan
do este punto en la desgraciada, pero no 
por ello real circunstancia altamente es
peculativa de los arrendamientos; de tal 
forma que por este rubro el trabajador 
debe destinar sobre el 30ro de su salario 
a la satiRfacción de esta elemental nece
sidad. 

3.-Pago de un mes por año de anti
güedad en la planta,: Que se pagará al 
trabajador al momento de dejar de per
tenecer a ella. 

Ese año 1964, no se logró absoluta
mente nada. 

Con fecha 24 de junio de 1965, los tra
bajadores de ASMAR presentaron, una 
vez más, estas peticiones a la Dirección 
de la Empresa y al Ministro de Defensa, 
siendo los mismos puntos que el año an
terior. A través de las gestiones que rea
lizaron los dirigentes, se les restringió la 
libertad de movilidad. 

A raíz de ello, los trabajadores envia
ron una carta abierta a S. E. el Presi
dente de la República, denunciando este 
hecho. A consecuencia de esa carta abier
tD, fueron despedidos de la Empresa los 
r] ql1C eDY;:;l;"'lÍan el Directorio de 
h ~18oc»I(;ió ji de OÚ¡',jrGs; después de dos 
meses de gestiones con participación de 

_drIo:o ante la Dirección de AS-
7,:- AH ~r l\'Tlnistcrio de Def(~nsa Nacional 
fUere\:l ,cinc0J'11()rado~\ con feeha 5 de oc
l"~'''0 de ese mismo año. 

Con f,;cha 14 de mayo de 1966, los tra
ln¡"üorc8, exigitlos por las imperiosas 
circunstancias económicas por las cuales 
atravesahan los pC"sünules de esta Em
pre.']~¡, 11 1¡;'v:Hllcnte pl'esentaron los mis
rn-.'c; 1)1 1 n\0,'1 ílU2 años anteriores, siendo 

Durante e: año 1967, los trabrrjadores 
eL, A,]]I/IAR ¡)j'esentarcn a la Empresa, 
lVIiJl:<crio ele Def(~m;a y Ejecutivo un 
planteamje'üo "imihu al anterior, no te
n ;eldo, un:¡ vez lr.,.ás, éxito en estas ges
tiones. 

El año 18G8, con fecha 25 de enero, la 
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Directiva presentó, en una entrevista, a 
S. E. el Presidente de la República, es
tas peticiones, quien manifestó estar 
consciente de la situación económica de 
estos trabajadores y que buscaría un me
dio para solucionarlo en parte. 

Durante el año 1968, los Diputados Al
berto Jerez, Fernando Ag:urto, Jorge Mon
tes, Mariano Ruiz-Esquide y Duberildo 
Jaque, más los Senadores Raúl Ampuero, 
Víctor Contreras Tapia J Humberto 
Aguirre Doolan, presentaron un proyecto 
de ley que consta de los siguientes pun
tos: 

1.-Reencasillamiento para obreros 11 em
pleados. 

2.-Gratificación por años de seJ'vicio. 
3.-Asignación de casa. 

Este proyecto se presentó simultánea
mente en el Senado y en la Cámara de 
Diputados, siendo tratado, y vino a apro
baTsc este 2ñn en el Congreso; pero, pos
teriormente, fU0 vetado por el Ejecutivo 
con fecha 4 de noviembre pasado. 

En los eontaetos directos eon el Diree
tor de ASMAR, Almirante Jsmad Ihterüt 
Diaz, los cliril,:cntes de los trabajadores 
han obtenido respuestm; por eserito, don
de el Director reconoec los salarios escuá
lidos y la total falta de incentivos y es
t~'mulos, y que la Empresa no puede absor
ber ningún aumento de posiciones, por no 
tener utilidades suficientes, ya que el 
único cli.ente continuo es la Anna,cla, a 
qHiell A SM i\R, cobra precios de costo por 
sm; trabajos, y que sólo los trabajos a 
partieulares clan utilidades. 

Los trah8ja rlol'í,s de AS1VIAR podemo" 
informal' qlW erltn Eml1reé'.a obtiene utili
dndcs, pero que sólo un sector obtiene be
neficios de ellas, pereibi,mdo una Escala 
Técnica mensual; pero la gran masa de 
los trahajajon~s están en las últimas po
si.cione:> de r-meldo, donde el promedio es 
de EQ 15 a EQ 20 diarios. Con estos suel-

dos hay en la planta de Talcahuano 400 
jefes de hogares, que se ven en duros 
aprietos para subsistir junto con sus es
posas e hijos. El resto de los trabajadores 
va aumentando sus rentas en una escala 
muy reducida. 

Los trabajadores, al hacer claridad an
te la opinión pública de su crítica situa
ción económica están advirtiendo a la Em
presa y al Gobierno que no aceptarán que 
se sigan burlando las legítimas aspiracio
nes que con toda justicia están solicitan
do, y que están dispuestos a pasar de la 
pasividad a la combatividad, para lograr 
lo que por tanto tiempo han solicitado si
guiendo los conductos legales y que a nin
guna solución los han llevado. Los tra
bajadores, al tomar esta determinación, 
desesperados por la larga tramitación y 
la falta de interés de que han sido objeto 
por parte de las esferas gubernamentales, 
especialmente del señor Ministro de Ha
cienda, al no atender sus legítimos dere
ehos, están conseientes de que esto puede 
traerles problemas y tal vez perseeución 
o represalias, pero están dispuestos a en
frentar en forma unida y deeidida cual
quiera situaeión ~que la presente acción 
ocasione, debido a que los afectados con
sideran que no es trato que merecen tra
bajadores que deben velar por el buen 
lr,antenimiento de los buques de la Mari
na de Guerra y prestigiar a los Astille
T08 1} Macf;traii!?:as ele la ATnwcla (AS
l\fAR), cl~::Lldo deben reparar los bareos 
mereante" particulares. Hasta hoy, los 
trabajadores han enmplido eon su deber, 
pero si no son escuehados y solncionados 
sus problemas, éstos emplearán el camino 
que otro,; gremios están señalando y por 
la experiencia que los heehos han demos
trado es el único para lograr los objeti
vos. 

Luis Ri(}lIclnw Torres, Rctmón Carrasco 
SuavedTa, il11WdoT Cea Cea, Pedro Are
nas SnnJ11leza, hw,n Chandía Chamarra, 
Hugo Stuarelo StuaTao, MaTio Castillo 
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Peñedlillo, Ca¡¡deZrLrio M olina Valdebeni
to, Sergio Ccballos CéSTJcd y Francisco 
Vega Rivera." 

COLEGIATURA DE PERIODISTAS, COMENTA

InSTAS y LIBHETISTAS DE RADIOEMISORAS. 

O.FICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por úl
timo, quiero dar a conocer una inquietud 
del Sindicato Profesional de Trabajadores 
de Radio y Televisión de la Provincia de 
Concepción, que agrupa a locutores, libre
tistas, periodistas de radjo, controles, ,co
mentaristas, etcétera, el que me ha pedi
do dar' a conocer al Senado su preocupa
ción, basada en los siguientes motivos. 

Dice tener informaciones en el sentido 
de que el Presidente ere la República, Ex
celentísimo señor Frei, incluyó en la ac
tual legislatur'a extraordinaria un proyec
to de ley., ya aprobado en la Cámara de 
Diputados, sustitutivo dé la ley N9 12.045, 
que creó, en 1956, el Colegio de Periodii" 
tas de Chile. En uno d~ lD"\ pun 1 08 c~el res
pectivo meniSajc ~2 p1'8pOne sustituir la 
dbp8Sicióll legal que ha pCl'mitich hastn 
ahora la colegintUl'il dc p~~rsonas qne eres 
€mpcf1an funciones periodísticas durante 
muchos años, aun cuando no hayan egre
sado de la?;2:seLwlas universitm':as, por otra 
según la {·me'.] sólcl pUedan ejcl'cer la pro
fCé'ión quionccs cgTG2.en d2 las escuelas d8 
p';I'j0di~;;110 (13 ]:18 Univ2rsidad'83. 

C;¡,;Uiun ,,2 cl;c;ó la ley -N~) 12.015, só10 

8"8 consideró a los p2l'ÍodLstas de p:l'z~nsa 

-diarios, revistas} pCJ~iGd-:co::~---, .~}C~'O f;~~; 

excluyó a quienes laboraban en las radio
ernii'ora,s del país. Y en 8~~t;)S úlLiil10S años, 
desde que la:; emisoras erearon departa
mentos de prcrsa, los C;:)ll~~ejos Reg~oria,-

les del Colegio de Periodistas iniciaron 
-·-sólo en algunas ciudades del país- una 
campaña por la que acusan de ejercicio 
ilegal de la profesión a libretistas, comen
taristas y periodistas de radio que desem
peñan estas labores desde hace muchos 
años: diez, quince, veinte o veinti,cinco; 
ello en circunstancias de que esos Conse
jos Regionales no les han hecho presente, 
por medio de circular alguna, que debían 
preseniar solicitudes y antecedentes para 
su colegiatura ni -menos aún- los han 
invitado a ingresar a la orden advirtién
doles de la nueva situación. En la provin
cia de Concepción, cuando algunos de tales 
periodistas o lilJretistas de radio solicita
ron por iniciativa propia su ingreso al Co
legio, encontraron una valla casi siempre 
insalvable: el patrocinio de cinco periodis
tas colegiados con cinco años de antigüe
dad en el ej el'cicio de la profesión, que es 
un requisito agregado en el Reglamento 
de la ley N9 12.045. 

Agregan en su nota los miembros del 
Sindicato a que me refiero que ellos saben 
que en Santiago, donde se actúa con crite
rio mucho más amplio que el provinciano, 
no es cDmún que aquello suceda; que, al 
contrario, muchos de sus colegas de las 
cmíe.oras capitalinas se han colegiado sin 
pio;);";"~~3, p2:~; l;.ue en su provincia y en 
t'l 'lOlte existe discl'im'nación para los tra
baj a~lore;:l de radio. 

Los psrioc1ista", colegiados son los de 
prensa, y n:) qui2ren pa:.l'ocin'ar a sus co-

!l:; ele; ; adJo. Entonc;:;", p8r una parte, 
el COliSejo Reg:onal aCUE'a de ejercicio ile
gal de la pl'C,fe~;ión y, por otra, impide la 
c0:e.:(ia'"¡1.l':!. EnÜ'e Concepción y Talcahua
I!J -me ;,g1.'cga el Sindicato- se encuen
tr.,l' ahol'a denuncjndas a la justicia or
dinaria c~nc:j pOi'sonas vastamente cono
ciclas, capaces y honorab18s, con una tra
Yt'doria de más de veinte años de labor 
en la l'ad ÍJ~elefonía. Los firmantes de la 
c;:'lY1'!U.'licación a que me refiero manifi8s
:all asimismo qae constituil'á una trage-
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dia para sus compañeros de emisoras de 
pequeñas ciudades como Cañete, San Car
lOS y Parral -en donde no hay diarios, y 
sólo se cuenta con la radiotelefonía para 
toda información y comunicación- si no 
se les permite colegiarse, y que tal auto
rización es necesaria, aun cuando sólo les 
valga para desempeñarse en el pueblo 
donde residen y no tenga vigencia en otras 
zonas. 

Por tales consideraciones, el Sindicato 
Profesional de Trabajadores de Radio y 
Televisión de la Provincia de Concepción 
ruega al Senado, por medio del Senador 
que habla, considerar la posibilidad de 
ayudarlo a incluir en el proyecto de ley 
qU€ se encuentra en el Congreso, algunos 
artículos que subsanan vacíos y tienden 
a dar protección a quienes con igual fervor 
que sus colegas de prensa, hacen periodis
mo, libretos y comentarios en las radioemi
soras. Asimismo, piden que se les facilite 
la incorporacIón al Colegio por determi
nado lapso, pero al mismo tiempo con cier
ta obligación de admitirlos si cumplen con 
los n~quisitos que se exigen. 

He querido dar a conocer los conceptos 
de esa nota, firmada por don Jorge Loyo
ya y don Raúl Sandoval, y al respecto so
lic'to que mis 'Observaciones se hagan lle
gar a conocimiento del señor Mjnistro del 
Trabajo y Previsión Social, a fin de que 
considere los anhelos e inquietudes de los 
trabajadores de radio y televisión de la 
provincia el:: Concepción. 

-Se anuncia el envío del ofido solici
tado, en nombre del señor' Senador. 

El señor AGUIRRE IDOOLAN.-Señor 
Presidente, como lo dij e al iniciar mis pa
labras, el tiempo que resta del asignado 
al Comité Radical puede ser utilizado por 
mi Honorable .colega por O'Higgins y Col
chagua, don Ri cardo Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Muchas gra
cias. 

El señor PABLO (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Valenzuela. 

HUELGA CAMPESINA EN SAN VICENTE DE 

TAGUA-TAGUA (O'HIGGINS). OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, en divers'as oportunidades he ocu
pado esta Alta Tribuna para referirme a 
problemas campesinos. Soy Senador por 
una zona eminentemente agrícola y me in
quieta, como militante de la Democracia 
Cristiiana, t'Odo cuanto afecta all traba
jador agrícola de mLpaís. 

De ahí que haya querido ocupar esta 
tarde la atención del Senado para referir
me brevemente a un conflicto muy serio 
suscitado desde el día de ayer, y que con
tinúa pendiente hoy, ·en la comuna de San 
Vicente de Tagua-Tagua, de la provincia 
de O'Higgins. Allí se han declarado en 
huel'ga los campesinos de treinta y un 
fundos, porque están cansados de los con
tinuos despidos, por parte de los latifun
distas, de los trabaj adores de sus respec
tivos predios. Podría decirse que la gota 
que ha colmado esta situación la han 
constituido los últimos despidos en tres 
fundos de esa localidad, pertenecientes a 
tres hermanos apellid·ados Correa Larraín, 
lo que ha exasperado a los campesinos y ha 
llevado a sus dirigentes sindicales, movi
dos ;P=>f la voz de las bases, a iniciar este 
movimiento huelguístico que tiene parali
zados, como lo he dicho, a más de treinta 
fundos de la comuna de San Vicente de 
Tagua-Tagua. 

Los trabajadores, gracias a la organi
zación sindical, saben que tienen plena 
ré~sponsabilidad de, sus actos. De ahí que 
estén llevand'o a cabo su movimiento de 
pi'otesta en forma seria, digna, altiva, sin 
gritos ni tropelías de ninguna especie. 
Contrasta con ello lo que a.cabo de saber 
hace un instante, que me ha comunicado 
por teléfono desde San Vicente un dirigen
te del Par,tido Demócrata Cristiano: ha 
sido lesionado y llevado al hospital el de
legado sindical del fundo del señor Juan 
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Carlos Echenique, quien golpeó a ese cam
pesmo. 

Como comprenderán los señores Senado
res, este hecho ha provocado más exaspe
ración en los trabajadores; en consecuen 
cia, desde ayer mismo las autoridades de 
Gobierno Interior -el Gobernador de San 
Vkente, señor Aquiles González Schulz y 
el Intendente de la provincia, señor Mario 
Agustín CéSipedes- han estado en el te
rreno, preocupados de dar solución a tan 
grave conflicto social. Sin embargo, la in
transigencia patronal, el desprecio con que 
esos dueños de fundos miran el trabajo y 
la vida de quienes han entregado todo su 
esfuerzo al cultivo de la tierra, han im
pedido que hasta ahora el afán de las au
toridades lograra una solución al conflíc
too 

Quiero hacer pres'ente en el Senado que 
el Consejo Nacional de la Democracia 
Cristiana, en su reunión de anoche, acor
dó solicitar al señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social que ordene un rápido 
estudio de la reforma de la ley de Inamo
vilidad, de modo que pueda darse solu
ción a problemas como el que estoy denun
ciando y que son, podríamos d8cir, el pan 
nuestro de cada día, eS¡Y0cialmen'te en las 
zonas agrícolas. 

Pero debo dejar establecido que ellos 
no sólo se producen en 'el campo, sino tam
bién en el sector industrial, en donde, por 
razones subalternas, más bien de orden 
politiquero, se despide a los trabaj adores 
para crear conflictos artificiales y lograr 
irritación. 

En efecto, la ley de Inamovilidad, dic
tada con la anuencia de todos los sectores 
políticos del Congreso Nacional en la pa
sada legislatura, adolece de un defecto: 
otorga competencia a los Juzgados de Po
licía Local, casi todos ellos, por desgracia, 
en manos de elementos reaccionarios, que 
no tienen conciencia social y, por lo tanto, 
no entienden los gr'aves y serios problemas 
que les son entregados para una justa 

solución. Espero que muy pronto tenga 
el Parlamento la oportunidad de despachar 
una reforma de esa ley que impida la ocu
rrencia de casos como el que 'acabo de se
ñalar y así se pueda hacer justicia al tra
baj ador en lo más importante que posee: 
la propiedad de su empleo. El no tiene bie
nes de fortuna; sólo dispone de ese bien 
precioso que es su fuerza intelectual o ma
nual, con la que gana el sustento para sí 
y para su familia. Por eso, la seguridad 
en el trabajo es un derecho del ser hu
mano que debe resguardársele para que 
no esté suj eto al capricho de alguna o al
gunas personas que sólo piensan en sus 
menguados intereses individuales. 

En consecuencia, el Senador que habla 
solidariza con esos campesinos que están 
realizando una acción de compañerismo 
hacia quienes han perdido la facultad de 
ganar el sustento de sus familias. De ahí 
que solicite a la Mesa enviar un oficio, en 
mi nombre, a los señores Ministros del 
Interior y del Trabajo y Previsión Social 
pidiéndoles que realicen todas las gestio
nes neces'arias, aún a los altos niveles de 
esos Ministerios, tendientes a dar pronta 
solución a ese conflicto que significa an
gustia y preocupación para más de mil 
quinientos trabajadorés campesinos de la 
zona de San Vicente de Tagua-Tagua. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

CONSTRUCCION DE HOSPITALES EN RENGO 

Y PEUMO CON FONDOS DEL COBRE. OFICIOS. 

El señor V ALENZiUELA.- Aprovecho 
esta oportunidad para referirme en for
ma breve a problemas muy importantes de 
la zona que tengo la honra de representar. 

Cuando se discutía la ley de los Con
venios del Cobre, el Diputado señor José 
Monares y el que habla -que entonces 
era también Diputado- presentamos una 
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indicación que ahora forma parte de la 
ley, mediante la cual, con parte de los 
recursos que se llaman los fondos del co
bre, destinados a la provincia de O'Hig
gins, deben construirse los nuevos hospi
tales de Rengo y Peumo, vale decir, de las 
capitales de los departamentos de Caupo
licán y Cachapoal. Estos hospitales, que 
han servido durante muchos años a la 
comunidad, por desgracia, se encuen
tran en estado' ruinoso. Están a cargo de 
prestigiosos profesionales, de meritorios y 
abnegados trabaj adores de la salud, y re
presentan la solución de los problemas 
sanitarios de áreas bastante extensas, es· 
pecialmente de los sectores campesinos. Y 
en el caso de la ciudad de Rengo, no sólo 
de esos sectores, sino también de la exten. 
sa área industrial existente actualmente 
en la ciudad, pues allí hay una fábrica 
de fósforos, diversas industrias de fuegos 
artificiales, la fábrica de aceros especia
les INDAC, la industria Tichino de arte
factos eléctricos, molinos y otras indus
trias de cuchillería y cerrajería de bas
tante importancia económica y social. 

Pues bien, el plazo otorgado por la ley 
en referencia, de tres años, está por com
pletarse y aún no se ha dado cumplimien
to a sus disposiciones. 

Por eso, me permito solicitar que, en 
mi nombre, se oficie a los Ministros de 
Obras Públicas y Transportes, de Salud 
y de Hacienda, a fin de que a la brevedad 
se destinen los fondos previstos en la ley 
citada, para poder iniciar, de esta ma
nera, la pronta construcción de los nue
vos establecimientos hospitalarios. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador. 

chamos últimamente se consignó financia
miento para la pavimentación de dos ca
minos de trascendental importancia en las 
provincias de O'Higgins y Colchagua. Me 
refiero a la terminación de la vía que une 
a la ciudad de Pelequén con Las Cabras 
y la central de Rapel, especialmente con el 
lago de este nombre, de extraordinaria 
importancia turística para el centro del 
país; y a la pavimentación del camino 
entre Sán Fernando y Pichilemu. 

Pues bien, las dos vías están pavimen
tadas en parte: la primera, hasta la ciu
da de Peumo, y Ía segunda, hasta la esta
ción "Colchagua", cerca de Santa Cruz. 
Por lo tanto, de acuerdo con el financia
miento mencionado, falta pavimentar el 
resto del camino hasta Rapel, en el pri
mer caso, en la provincia de O'Higgins, y 
hasta Pichilemu, en el segundo, en la pro
vincia de Colchagua. 

Todos sabemos que los caminos trans
versales tienen una trascendencia econó
mica extraordinaria y representan la rea
lización de una obra social para los habi
tantes de la zona, quienes quedan ence
rrados en una especie de bolsón. 

Preocupado por la ~ronta iniciación de 
las obras, que responden al clamor de 
los pobladores de ambas provincias, me 
permito solicitar que se oficie al Minis
tro de Obras Públicas y Transportes, a 
fin de que se Dame cuanto antes a pro
puestas públicas y se inicie la ansiada pa· 
vimentación' de los dos caminos. 

-Se anuncia el envío del oficio soli
r.itado, en nombre del señor Senador. 

AMPLIACIONES HABITACIONALES PARA 

TRABAJADORES DEL COBRE DE COYA 

y RANCAGUA. OFICIOS. 

PAVIMENTACION DE CAMINOS DE El señor VALENZUELA.- En seguida, 
O'HIGGINS y COLCHAGUA OFICIO. quiero hacer presente que, al ponerse en 

marcha el plan de expansión del mineral 
El señor V ALENZUELA.- Señor Pre· El Teniente, el Gobierno del Presidente 

sidente, en una de las leyes que despa- Frei, consecuente con los principios de 
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orden social que lo inspiran, se preocupó 
de que los campamentos de Sewell y Cale
tones fueran trasladados a Rancagua, en 
atención a que los trabajadores del cobre, 
durante muchos años, vivieron en condi
ciones muy precarias. Hace un instante, 
precisamente, escuché la intervención del 
Honorable señor Olguín, representante de 
las provincias de Tarapacá y Antofagas
ta, quien se refirió, por ejemplo, al cam
pamento de Las Latas, que yo conozco, 
ubicado en Chuquicamata, donde existen 
servicios comunes. Pues bien, en esa for
ma vivían y viven todavía gran parte de 
los trabajadores del cobre de Sewell y 
Caletones: con servicios higiénicos y la 
vaderos comunes, lo que, como los señores 
Senadores comprenderán, origina mlles 
de problemas, incluso de orden moral, que 
provocan inquietud en los padres de fami
lia respecto de sus hijos. Todo esto, como 
es natural, hacía necesario buscar una 
solución a este grave problema. 

Por eso, el Gobierno del Presidente Freí 
se preocupó de que la ley de los Convenios 
del Cobre dispusiera el traslado de esos 
campamentos mineros a Rancagua. A con
secuencia de esta medida, prncticamente 
la gran mayoría de los trabajadores de 
Sewell y muchos de los de Caletones es
tán viviendo en la capital de la provin
cia de O'Higgins, o sea, en una ciudad 
libre, abierta, sin ese cúmulo de proble
mas que padecen los mineros de los campa
mentos mencionados y que todos los Sena
dores conocemos perfectamente, por estar 
en contacto con las provincias que repre
sentamos. 

Pido oficiar a los señores Ministros de 
Minería y de la Vivienda, cón el objeto 
de que en la ampliación de las construc· 
ciones de viviendas que se hará en Ran
cagua para los' trabajadores del cobre se 
consideré también a los del eamnamento 
de Coya y a los que laboran en la indl1s·
tria cuprera en Rancagua, pues todos per
tenecen a la misma empresa y meT8cen 

vivir en iguales condiciones, es decir, en 
un ambiente de amplia libertad, donde se 
sientan verdaderamente chilenos, y no 
como antes -lo contaré a manera de 
anécdota-, cuando uno, para comunicar
se desde los campamentos mencionados 
con Santiago o Rancagua, por ejemplo, 
tenía que decir a la telefonista: "Señori
ta, comuníqueme con Chile". En realidad, 
una situación como ésta es desalentadora. 
POlO suerte, ya no ocurre, pues ahora esos 
trabajadores viven reaI'mente en su pa
tria, donde les corresponde como chilenos 
que son, sin todas las coacciones extra
ordinariamente deprimentes para el espí
ritu y la conciencia de hombres que en
tregan su vida al servicio del país en la
bores tan pesadas como la extracción y 
refinación del cobre. 

-Se nnuncia el envío de los oficios so
licitados, en nombTe del señoT SenadoT. 

SUBVENCION PARA CUERPOS DE BOMBEROS 

DE COLTAUCO y COINCO, EN O'HlGGINS. 

OFICIO. 

F 1 'ef:or V ALRNZUELA --Por último, 
sin pl'etc:lder abusar del tiempo que se 
me l;;;! concedido, quiero aprovechar que 
el 'Ionorab1e señor Aguirre Doolan se re
firió a la supresión de una subvención 
])<11'a una universidad 110pular -no dudo 
de cIue f.e trata de un establecimiento edu
cacional de grnn importancia----, par:1 so
licitar que se oficie al sei'í_or Minü;tro de 
Hacienda, a fin de pedirle que otorgue una 
sulwene;fm Gspec;a1 para los Cuerpos de 
Bomberos de Coltauco y Coinco, ambos 
de recientn fUl1(lación, entidades que, co
mo todas las 0e su género a lo largo del 
territorio, son l'll orgullo l,ara Chile. 

Todos sabemos '0 que significa, comO 
en el caso de las des comunas m€J.1ciona
das, on.;~:nizar un Cuerpo de Bomberos. 
Hnce algún tiempo, tal vez poco más de 
un año; se produjo un irJcendio en Coinco, 
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durante la noche, que destruyó casi una 
cuadra de edificios modestos, de pl'opie
dad de pequeños comerciantes y de per
sonas de escasos recursos, quienes no te
nían seguros. En esa oportunidad, los ve
cinos del lugar tuvieron que apagar el In
cendio con los escasos elementos de que 
disponían. 

Las comunas mencionadas necesitan de 
la acción de estos Cuerpos de Bomberm;, 
recién creados, y, por ello, se hace n8ce
sario otorgarles una ayuda especial. 

Me permito, pues, solicitar que se oficie 
al señor Ministro de Hacienda, a fin de 
que, considerando los problemas que afec
tan a estos Cuerpos de Bomberos, de re
ciente fundación, les otorgue subvencio
nes compatibles con sus necesidades en lo 
relativo a cuartel y materiales. 

Agradezco la gentileza del Honorable 
señor Aguirre Doolan de otorgarme el 
tiempo de que he dispuesto para formular 
estas observaciones. 

-Se anuncia el envío del oficio solIci
tado, en nombre del sefWT Senado)'. 

MONUMENTO A LA MEMOJUA DE DON JUAN 

CASTELLON, ENCONCEPCION. SUBVENCION 

PARA LA UNIVERSIDAD POPULAR PEDRO 

AGUlRRE CERDA. 

El señor FERRANDO.- Señor Presi
dente, quiero sumarme a algunas peticio
nes que se han formulado. Ante todo, a la 
hecha por el Honorable señor Aguirre 
Doolan para solicítar la inclusión del pro
yecto que tiene por objeto erigir un mo
numento a la memoria de don Juan Cas
tellón. Lo hago en mi condición de ex 
penquista, pues viví largos años en Con
cepción, allí realicé mis estudios pnma
rios y secundarios y sé el valor que don 
Juan Castellón tiene para esa zona. 

Por consiguiente, me parece que es de 
toda justicia -no creo 'que sea de las co
sas de poca monta- rendir este tipo de 

homenajes a quienes han servido fiel y 
lealmeni:e al país. 

En seguida, ruego agregar mi nombre 
al oficio que pide una subvención para la 
Universidad Popular Pedro Aguírre Cer
da. Conozco la obra realizada por ese 
plantel educacional y pienso que, sencilla
mente, lo ocurrido es producto de una omi
sión involuntaria. 

El serior AGUIRRE DOOLAN.-Agra
dezco la adhesión del HonDrable colega. 

El señor F'ERRANDO.-No tiene por 
qué agradecérmelo, señor Senador. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Se agregará el nombre del Honorable se
ñor Ferrando al oficio solicitado. 

SUBVENCION PARA CUERPOS DE BOMBEROS 

DE COLTAUCO y COINCO, EN O'HIGGINS. 

El señor FERRANDO.- Del mismo 
modo, pido agregar también mi nombre 
al oficio solicitado por el Honorable señor 
Valenzuela. respecto de una subvención 
para los Cuerpos de Bomberos de las co
munas de Coltauco y Coinco. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Se agregará el nombre de Su Señoría al 
oficio solicitado. 

INAUGURACiON DE DIVERSAS OBRAS EN 

CAUTIN. 

El señor FERRANDO.- Señor Presi
dente, quiero referírn;;t€, en pocos minu
tos, a un asunto relacionado con la zona 
que tengo el honor de representar en esta. 
Corporación. 

En la provincia de Cautín, en menos de 
un mes, se han inaugurado tres obras de 
gran trascendencia, las cuales, como la 
mayoría de las obras de esta índole que el 
actual Gobierno ha realizado a lo largo 
del país, han pasado inadvertidas. 

En esta oportunida'd quiero dejar cons
tancia en el Diario de Sesiones del Sena-
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do -a fin de que lo sepa Chile entero
del progreso que para esa provincia ha 
significado la inauguración del más mO
derno y completo frigorífico construido 
hasta el momento en el país. 

La instalación en referencia se logró 
gracias a un gran esfuerzo regional y a 
un empeño extraordinarIo del Gobierno, 
y actualmente está prestando servicios no 
sólo a la zona, sino a la economía toda, al 
permitir que el ganado se beneficie en la 
misma región donde se cría y evitar que 
los animales vivos se trasladen en carros 
hacia los mataderos de la zona central. 

Igualmente, el mismo día 6 de diciem
bre recién pasado se inauguró la planta 
lechera de Pitrufquén, perteneciente a la 
Sociedad Lechera del Sur, que es una de 
las obras más completas en lo que a la 
industria lechera se refiere. Gracias a es
ta planta, gran cantidad de pequeños pro
ductores, más de 168, han encontrado me
dios de subsistencia en la producción de 
leche, que antes no se destina ba al consu
mo de la población. 

Esa planta está produciendo alrededor 
de setenta mil litros diarios de leche, 
en circunstancias de que anteriormente 
no se recogía ni siquiera un litro. Se tra
ta, entonces, de un paso de gran impor
tancia para el progreso de esta zona. Co
rresponde a lo que, a nuestro juicio, debe 
hacerse en las provincias agrícolas: pre
cisamente, desarrollar industrias cuya 
base primaria esté fundada en la prodnc
ción regional. 

Por último, el 13 de diciembre se inau
guró un camino totalmente pavimentado 
entre Freire y Villarrica. Es también una 
obra de importancia para facilitar el trán
sito en la provincia, aparte represen
tar un factor de gran incidencia en el des
arrollo del turismo. Me interesa destacar 
la satisfacción y alegría: con que el pue
blo de Villarrica y los vecinos de la zo
na recibieron esta vía. Y no sólo ellos, si
no que también los miles de turistas de 
Santiago, del resto del país y del extran
jero que visitan Pucón y Villarrica, ya 
que hoy día no tendrán el problema de 
transitar por caminos pedregosos, de ri
pio o en malas condicíones, como era nor
mal. 

Dejo constancia de lo anterior porque 
constituye una satisfacción regional y es 
un ejemplo de la obra realizada por el 
Gobierno en pro de un efectivo avance de 
una provincia bastante postergada. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Ha 
llegado a la Mesa una indicación para pu
blicar "in extenso" las intervenciones de 
los Honorables señores Hamilton, Isla, 
Olguín, Valenzuela y Ferrando en la hora 
de Incidentes de hoy. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Queda para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.40. 

Dr. Rctúl l'alenzuela Carcía, 
Jefe de la Redacción. 
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